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Lic. Bonerge Amilcar l\,4ejia 0rellana
Jefe de la unidad de tesis

Facultad de Ciencias Juridicas y Sociales.

Respetable Licenciado:

Bonerge Amílcar ,4ejia Orellana

En cumplimiento del nombramiento como Asesor de Tesis, de la Bachiller GLADYS LlLl PATZÁN

QUEZADA, me dirijo a usted, con el objeto de informar mi¡abor y expongo lo siguiente;

El trabajo de tesis se denomina: "LA NATURALEZA JURÍDICA DEL SISTEMA DECLARATIVo

COMO GARANTÍA DEL DERECHO DE AUTOR DE UNA OBRA LITERARIA, MARCA O

N0MBRE COMERCIAU'. l\¡e complace manifesiarle que dicho trabajo contiene:

Un contenido doctrinario amplio y legal del Derecho de Propiedad lnielectual relacionado a la
distribución sin autorización, rcproducciones ilegales para su venta de Obras Literarias, l\¡arcas o

Nombres comerciales sin la debida autorización del autor violando de esta forma los derechos de

Autor que se encuentran contenidos en la Ley de Propiedad lntelectual.

He guiado personalmente a la Bachiller Gladys Lili Patzán Quezada durante la aplicación de los

métodos de investigación cieniifica y técnicas para desanoliar las consecuencias juridicas del

Tema de Tes¡s, con el cual comprueba la hipótesis que se relaciona con la falta de supervisión por

parte de las autoddades para controlar la Pirateria dentro de la Ley de Propiedad lntelectual.



El trabajo de tesis en cuestión, reúne los requisilos legales prescritos en el Adículo 32 del

Normaiivo para la elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas Y Sociales del

Examen General Publico, razón por la cual, emito DICTAMEN FAVOMBLE, a efecto de que el

mismo pueda conlinuar con el trámite conespondiente, para su posterior Evaluación por el Tribunal

Examinador en el Examen Público de Tesis, previo a optar al grado académico de Licenciado en

Ciencias Jurídicas y Sociales.

SIERRA ROSALES

ABOGADO Y NOTARIO

Colegiado No. 7832

lill¡i'!ro s;er¡ :t¡s'rir:"
¡hog¿do Y l'lot¿rd
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UNIDAD ASESORíA DE TESIS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURíDICAS Y SOCIALES.
Guatemala. 1 1 de febrero de 2013.

Atentamente, pase al LICENCIADO MIGUEL ANGEL MAYEN l\¡EJlA, para que proceda a
revisar el trabajo de. tesis de la éstud¡ante GLADYS LILY PATZAN QUEZADA, int¡tulador "LA
NATURALEZA JURIDICA DEL SISTEIMA DECLAMTIVO COIVO GAMNTIA DEL DERECHO
DE AUTOR DE UNA OBRA LITERARIA, MARCA O NOI,4BRE COMERCIAL'.

Me permito hacer de su conocimiento que está facultado pa'a rcalizat las modificaciones de
forma y fondo que tengan por objeto mejorar la invest¡gación, asimismo, del título del trabajo de
tesis. En el dictamen co¡respond¡ente deberá cumplir con los requisitos establecidos en el
Artículo 32 del Normat¡vo para la Elaboración de Tesis de Licenc¡atura en Cienc¡as Jurldicas y
Sociales y del Exámen General Público, el cual establece; "Tanto el asesor como el rev¡sor de
tesís, harán constar en los dictámenes corespond¡entes, su opinión respecto del contenido
cientílico y técnico de la tesis, la metodo¡ogía y técnicas de investigación utilizadas, la
redacc¡ón, los cuadros estadísticos sifueren necesarios, la conhibución científica de la misma,
las conclusiones, las recomendaciones y la bibliografía utilizada, si aprueban o desaprueban el
trabajo de investigac¡ón y otras consideraciones que estimen

DR, BONER I\,IEJiA ORE
JEFE DE UNIDAD ASESORiA DE

cc.Unidad de Tesis
BAN.4O/iyr.

"ti"lT'i:,*

at'@''?
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Guatemala. 25 de l'ebrero de 2013

Licenciado:
Bonerge Anrilc¿r' Mejía Orellana
Jefe de la II idad Asesoría de Tesis de la
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales
Univ€rsidad de San Carlos de Guatemala
Ciudad Universitaria.

Respetable Jefe de la Unidad Asesoría de Tesis:

En atención a providencia de esa dirección, de I'echa oncc de feb¡ero del año dos mil trece,

se me nombra REVISOR de Tesis de Ia Bachille¡ CLADYS LILI PATZÁN QUEZADA,
quién se identifica con número de ca¡né 80-16016, sobre el tema intitulado: "LA
NATT]R{LT]ZA JURÍDICA DEL SISTEMA DECLARATIVO COMO GARANTIA DEI,
DERECHO DE AUTOR DE UNA OBRA LITERARIA, MARCA O NOIVIBRX
COMERCIAL", mismo que procedi a revisar y de tal resultado me permito manilestar 1(]

sjguiente:

a) En el desarrollo del tema 1a sustentante ha estudiado el problema, habiendo observado la

metodologia. haciend¡¡ los cambios que se le han sugerido, ma¡teniendo la coheiencia

entre lo prcpuesto en su diseño de investlgación y el informe hnal, por lo que hace de

este un t¡abajo completo, reflejando seriedad y principalmente la tealidad de la actualidad
dei tema investigado

b) Ei tema elegido por' la estudiante es un tema de orden nacionai, bien estructu¡ado y
sistemático, tiene una bibliogralia extensa relacionada con el mjsno. de acLrerdo a un
esiúdio de carácter documental bibliográfico

c) En 1a metodología y técnicas de investigación se le indico ertre otros la aplicación del
método científico por medio del cual se identifico la problenrática, se estableció los
procedir¡ientos y se definió las posibles soluciones; utilizando para elio las técnicas

bibliográficas y de rcsumen derivadas de 1a irvestigación en textos y medios electrónicos

u,fgld$5l$tilHt*
LrcEn¡CIADO



Las conclusiones y las recornendaciones que sc establecen. son congruentes con el

trayecto de la investigacjón al haber sido atendidos los cambios que se le han sugerido.

Que procedi a revisar ia investigación del referido trabajo. el cual se encuentra elaborado

conforme a la perspectiva de la doctÍna y exegética de los textos legales y doctrina¡ios

relacionados con la disciplina de los Dereclros de Autor.

f) En razón de lo ante¡ior estando satisl'echos los requisitos reglamentarios asj como

pa¡ticul¿rnente. lo dispuesto sob¡e la metodologia, estudio. conclusiones y

recomendaciones sobre el tema objeto de estudio por parle de la Bachjller GLADYS
LILI PATZÁN QUEZADA, habiéndose adecuado el mismo a las no¡mas

reglar¡entarias exigidas por la Unidad Aseso¡ia de Tesis de la Facultad de Ciencias

Juridicas y Sociales, al habe¡ sido atendidas las observaciones perlinentes, dando

cumplirniento a 1o establecido en el A¡liculo treinta y dos (.)2) del Normativo para la

Elaboraclón de'l'esis de Licenciatu¡a e¡ Ciencias Ju¡jdicas y Sociales y Examen General

Púl¡lico.

Sobre el conte¡ido cientifico y técnico de la Tesis. la metodologia y técnicas de

investigación utilizadas asi como Ia redacclón me permito emitir DICTANIEN FAvORABLE,
para que el mismo sea disculido en Examen Público de Tesis.

d)

e)

Sin otro particula¡, me suscribo de usted con muestras de consideración y ¡espeto.

Lic. Nliguel Angel Mayen Mejia
ABOGADO Y NOTARIO

Colegiado No. 5759

LlcEllclAoo
UIGIJEL ATICE! fAYEI,i [{LJIA

ABOOADO Y i{OTARIO
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DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURíDICAS Y SOCIALES. GUATEMAIA, 02 dC
julio de 2013.

Con vista en ¡os dictámenes que anteceden, se autoriza Ia impresión del kabajo de tesis de la

CStUd¡ANtE GLADYS LILI PATáN QUEZADA, titUIAdO LA NATURALEZA JURiDICA DEL

SISTEIVIA DECLARATIVO COMO GARANIÍA DEL DERECHO DE AUTOR DE UNA OBRA

LITERARIA, |\,1ARCA O NOMBRE COI\¡ERCIAL. Artículosr 31, 33 y 34 del Normativo para la

Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Juridicas y Sociales y del Examen GeneÉl

Público.

CN/CN//iyr.
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Juan José Palzán y Sara Berta
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por ser rni ejemplo de vida y por sus

enseñanzas para ser la mujer que soy.
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\-;zINTRODUCCIÓN

Este trabajo está orientado a la necesidad que tiene la sociedad guatemalteca de

acceder a la just¡cia y hacer realidad los postulados const;tucionales, especialmente en

lo que se refiere al derecho de propiedad intelectual. El Artícuio 2 deJ Convenio por el

que se crea la Organizac!ón N/lundial de la Propiedad lntelectual (OMPI), al definirla,

señala que la propiedad intelectual se refiere a los derechos relatrvos a las creaciones y

actividades enumeradas en dicho artículo.

El probiema pianieado se fundamentó en el análisis jurídico y docirinario de la

necesidad de hacer evidente el vacío legal que existe en castigar a quienes rellenan,

comercializan distribuyen, almacenan y transportan envases con marcas protegidas.

¿,Cuáles son las causas que originan la violación de los derechos en cuanto a la
propiedad lntelectual?

La hipótesis se formuló basándose en que la legislación guatemalteca no aplica

correctamente el Artículo 275 dei Código Penal en cuanto a la violación a los derechos

de propiedad industr¡al, lo cuai fue comprobado.

Los supuesios de esta investigación se plantearon en relacrón a toda sanción que debe

darse a las personas, quienes rellenan, comercializan distribuyen, alrnacenan y

transportan envases con marcas protegidas, asÍ tamb én en el sistema de patentes.

Los objetivos de esta investigación, se enfocan en determinar los fundamentos jurídicos

y doctrinarios que debe levarse a cabo, para que toda sanción penal recaiga sobre las

personas que rellenan, comercializan, distribuyen, almacenan y transportan envases

con marcas protegidas y comercialicen sin autorización del autor.

Los rnétodos utilizados fueron: El analítico el cual se empleó partiendo de la
recolección de información Ei deductivo, es aquéJ que combjna principros necesanos

simples para deducir nuevas proposiciones y, finalmente, se complementa con el

(i)



,a":_Éj1jx:jj>./-":* + 
""\l:i $(¡¡üru 9Él

t-?'.--.¡./\<s2l
analítico. El lnductivo, que es el conjunto de pasos fijados de antemano por una

disciplina con el fin de alcanzar conocimientos válidos mediante instrumentos

confiables. Los anteriores fueron de utilidad para establecer que hay personas que

rellenan, comercializan, distribuyen, almacenan y transportan envases con marcas

protegidas y cornercializan obras lterarias sin autorización del autor.

Este trabajo está contenido en cuatro capítulos: El primero relativo a la propiedad

intelectual; el segundo la legislación comparada, en el tercero se desarroila lo relat¡vo a

la tutela jurídica de la propiedad intelectual; y por último ei cuarto capitulo es una

propuesta de reforma.

Con esta tesis se pretende realizar un aporie documental dirigido a los estudiantes de

la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, relacionado con la propiedad industrial y

la propiedad intelectual

(ii)
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'1. La propiedad intelectual

La necesidad de las sociedades así como la guatemalteca de acceder a la justic¡a y

hacer real¡dad los postulados constitucionales de que ésta deberá ser administrada en

forma pronta y cumplida. Debido a la experiencia personal y con los conocimientos

adquiridos en la formación académica como licenciado en ciencias jurídicas y socia¡es;

llama la atención los procedimientos por los cuales se dicta sentencia en contra de las

personas que son descubiertas aduiterando productos de marcas registradas.

La propiedad ¡ntelectual es la forma bajo la cual el Estado protege el resultado del

esfuerzo creador de¡ hombre y algunas de las act¡vidades que tienen por objeto la

divulgacón de esas creaciones. El Artículo 2 del Conven¡o por el que se crea la

Organización N/undial de la Propiedad lntelectual (OMPI), al definirla, señala que ta

prop¡edad intelectual se refiere a los derechos relativos a las creaciones y actividades

enumeradas en dicho Artículo y todos los demás derechos relat¡vos a la actividad

intelectual en los terrenos industrial, científco, liierario y artístico.

Para comprender la temática se parte de lo general a lo particular obteniendo con ello

una idea clara sobre la problemática más adelante expuesta.
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[¡-u9\air'l.'1. Antecedentes históricos de la propiedad ¡ntelectual

En Ios inicios de civilización los inventos pasaban desapercibidos ya que el progreso

técnico era muy lento, es probable que el propio inventor no distinguiese lo que era el

producto de su imaginación; no fue s¡no hasta Edad l\4ed¡a en que los soberanos

comenzaron a oiorgar privileg¡os con el objeto de fomentar manufacturas este es el

primer antecesor de las modernas patentes.

"El primer privilegio exclusivo otorgado a una invención se otorgó en el año 1427 con

relación a un nuevo tipo de barco fabricado por Filippo Bruelleschi, en el 1474 en

Venecia se dicta una ley que establecía obligatoriedad para el registro de ¡as

invenciones y oiorgaba a los inventores un monopolio por 10 años."1

"En el año 1709, la reina Ana de lnglaierra aprobó que se otorgara a los creadores

catorce años de protección, prorrogables por otros catorce s¡ el inventor seguia vivo.

Con ello no hacía s¡no refrendar las teorias jurídicas de su tiempo, que der¡vaban de las

leyes de derecho natural y, de forma más inmediata, de d¡stintos privilegios

medievales."2

^ 
Eendaña Guerrero Cuy José. curso de propiedád intelectual, Pag

'lbid. Pá9.216.
214



de la Consiitución de los Estados Un¡dos de América, a los autores e ¡nventores el

derecho exclusivo sobre sus respectivos inventos y descubrimientos."3

Para 1873, a sugerencia de los Estados Unidos (EEUU), Austria convoca a quince

países a una conferencia internacional sobre los derechos de patentes, firmándose en

1883 tratados multilaterales de común acuerdo en lo que se reilere a marcas

comerciales y patentes. Para el año 1943 es concedida la primera patente de invención

en Venecia, lta¡ia.

"A fin de desarrollar un marco legal que corrija las distorsiones del comercio entre los

países, entre los cuales se vendrían produciendo daños, se realizan numerosos

acuerdos y convenciones entre los que se destaca el Convenio de paris en j883 y los

Acuerdos sobre Derecho lntelectual Relacionados con el Comercio lADplC) "a

La propiedad ¡ndustr¡al se entiende por invención toda idea, creac¡ón del intelecto

humano capaz de ser apl¡cada en Ia industria.

La Propiedad lndustrial es Ia que adquiere por sÍ m¡smo el inventor o descubridor con Ia

creación o descubrimienio de cualquier invención relacionada con la industria; y el

productor, fabricante o comerciante con la creación de signos especiales con ¡os que

distinga de los demás de la misma categorÍa.

t t¡¡¿. p¿o :ts
a Silvestri Otga La propiedad industrial e ta luz de ta tey 2o-o2. pág. 1
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Según Henri Capitant: "La Propiedad Industrial es la expresión usada para desiOnar 
\,;/

derecho exclusivo del uso de un nombre comercial, marca, patente de ¡nvenc¡ón, dibujo

o rnodelo de fábrica, y en general cualquier medio especial de atraer a la cliente¡a." 5

La propiedad lndustrial ampara la protección de la creaiividad, la invencion e ¡ngenio

que son las pertenencias más valiosas de cualquier persona, empresa y sociedad. Por

otra parte, el interés general exige que ¡as concesiones exclus¡vas de prop¡edad

indusfial no sean perpetuas, y ello determ¡na que las ¡eyes concedan a los derechos

citados un tiempo de duración dist¡nto según las distintas modalidades que discriminen

esta propiedad especial y temporal. Transcurrido el tiempo de existencia legal, caducan

los derechos. La caducidad puede resultar por efecto de otros motivos, como la fa¡ta de

pago de las anualidades o cuotas correspondientes, el no uso por el plazo que la ley

determ¡ne en cada caso, y la voluntad, por ende, de los interesados. La prop¡edad

¡ndustrial des¡gna los derechos sobre bienes ¡nmateriales que se relacionan con la

indusiria y con el comerc¡o: de una parte, ¡os que tutelan el monopolio de reproducción

de los nuevos productos o proced¡mientos que por su orig¡nalidad y utilidad merecen tal

exclusividad; de otra, las denominaciones del producto o de¡ comerciante que sirven de

atracción y convocatoria para la clientela

EI concepto de Propiedad lntelectual la cual tiene que ver con las creaciones de la

mente: las invenciones, las obras l¡terarias y ariísticas, los símbolos, los nombres, las

imágenes, los dibujos y modelos utilizados en e¡ comercio.

4

5 Capiiant, Henri. vocabulariojuríd¡co. Pág. 645.
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La percepción de que la propiedad intelectual se circunscribía a las prerrogativas Oet\O"r/
derecho de autor resultaba muy l¡mitada para esta categoria de derechos que, hoy en

día, sin discusión de ningún tipo admite lo que se reconoce como derechos industriales,

enire los cuales desiacan las patentes, las marcas y los signos distintivos. De esta

afirmación se desprende que la Propiedad lntelectual se divide en dos categorias, a

saber:

EI Derecho de Autor, que se entiende como la proiección jurídica que se otorga al

titular del derecho de una obra original del que es inventor. Es el derecho patrimonial

oponible al público que confiere a su titular un monopolio exclusivo de explotación

sobre un objeto no tangible pero dotado de un valor económico.

"El Derecho de Autor comprende dos categorías principales de derechos: los derechos

patrimoniales y los derechos morales."6

Por derechos patrimon¡ales se eniiende los derechos de reproducción, radiodifusión,

interpretación y ejecuciones públicas, adaptación, traducción, recitación pública,

exhibición pública, distribución, entre otros.

Por derechos morales se entiende el derecho del inventor a oponerse a cualquier

deformación, mutilación o modificación de su obra que pueda ir en detrimento de su

honor y reputación.

6 Blásco Gascó, Francisco de P.; l\,4aflo Cleñente l\reoro, Jesús Domínguez Plaias, Jesús Estruch
Estruch, Carñen Lópéz Beltrán Oe Heredia, Lorenzo Prats Albentosa y María Rosado Valpuesta
Fernández. derecho Civil. derechos .eales y derecho inmobitiario registral. pág. 165.



La Propiedad ¡ndustrial: "Que abarca las invenciones, los

marcas, los lemas, las denominaciones comerciales, incluye también la represión a la

competencia desleal, las patentes, la creación técnica de las invenciones aplicables a

la industria, los diseños ¡ndustriales, los descubrimientos, así como también ¡os signos

distintivos, incluida las marcas de fabrica, de comercio y de agricultura, las

denominaciones de origen los nombres y lemas comerciales, es decir la Propiedad

lndustrial.'

La acepción más amplia y se aplica no sólo a la ¡ndustria y al comercio propiamenie

dicho, s¡no también al dominio de ¡as industrias agrícolas y extractivas y a todos los

productos fabricados o naturales, por ejemplo: vinos, granos, hojas de tabaco, frutos,

animales, minerales, aguas minerales, cervezas, flores, harinas. En otras palabras la

Propiedad lndustrial abarca:

El Derecho lnvencional conoc¡do en algunos países como derechos de patentes y

El Derecho lvlarcario el cual tiene por objeto la producción comercial.

Entre estas dos ramas de la propiedad intelectual se puede notar las siguientes

diferencias:

. En la Propiedad lndustrial el diseño debe ser registrado para su protección legal;

mieniras en el Derecho de Autor la obr€ queda protegidas sin n¡nguna formalidad

6

' Bendaña Guerrero. Ob. C¡t. Pá9. 44.
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mientras que los derechos concedidos a través del regisiro son 
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terriioriales, salvo algunas excepciones; mientras en el Derecho de Autor las obras

pueden ser protegidas de manera automática en todos los paises miembros del

Convenio de Berna, sin cumplimiento de ninguna formalidad.

En la Prop¡edad lndustrial el derecho sobre el d¡seño es más lim¡iado pues sólo se

circunscribe al de exclu¡r a terceros de la fabricación, ¡mportac¡ón, oferta; m¡entras

en el Derecho de Autor, el derecho patrimonial comprenderá el de realizar, autor¡zar

o prohibir todo uso de la obra, por cualquier medio o procedimiento conocido o por

conocerse, salvo excepción legal expresa, sin importar que su uso este vinculado o

no a ¡a presentación de un producto.

En relación con la propiedad industrial el periodo de protecc¡ón del d¡seño es mucho

menor, ya que puede girar entre los cinco y d¡ez años a partir de la solic¡tud;

m¡entras en el Derecho de Autor el plazo mín¡mo de proteccjón de las obras de arte

aplicado es de veiniic¡nco años contados a pariir de su realización, pero en Ia

mayoría de las legislaciones nacionales han extendido esta duración equiparándola

a la de las obras literarias y artísticas por cincuenta años.

'l.2.Creac¡ón de la Organización Mundial del Comercio

"La Organización

inglés, WTO fue

Mund¡al del Comercio

establecida en 1995. La

conocida como ON,4C o, por sus siglas en

Ol\¡C administra los acuerdos comerciales

7



función principal, ¡a OMC es un foro de negociaciones comerc¡ales multilaterales,

admin¡stra los procedim¡entos de solución de diferencias comerciales (d¡sputas entre

países); supervisa las polÍticas comerc¡ales y coopera con el Banco ¡/undial y el Fondo

Monetario lnternacional con el objetivo de lograr una mayor coherencia entre ¡a politica

económica y comercial a escala mundial."s

Teóricamente ei libre comerc¡o no figura entre sus objetivos, aunque en Ia práctica, la

OIVIC es un foro donde los Estados lvliembros buscan acuerdos para la reducción de

ciertos aranceles (liberalización) y donde se resuelve cualquier disputa comercial que

pudiera surgir entre sus miembros con respecto a los acuerdos alcanzados.

"El GATT-General Agreement on Tariffs and Trade (Acuerdo General sobre Aranceles y

Comercio) fue creado en 1947 en La Habana, como respuesta al periodo de

proteccionismo, devaluaciones competitivas y controles de capitales entre guerras que

se considera fue uno de los factores que llevó a la Segunda Guerra lvlundial. Tras Ia

adopción de la Smoot-Hawley Tariff Act en Esiados Unidos, que incrementó los

aranceles estadounidenses entre el38o/o-52%, los soc¡os comerciales de los EEUU le

impusjeron a éste restricciones comerciales como medida de represal¡a. Esto provocó

un efecto dominó esto sign¡fica una tras de otra las causas provocaron las

consecuencias por las cuales los flujos comerciales se desviaban a otros paises, se

3 Navas lvlendoza, Azucena. curso bás¡co de derecho mercanti¡. Pág. 14.

8
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tomaban medidas proteccionistas en esios, y a su vez medidas de r"pr"""ffi.-.f/\{cge,
adicionales."e

Una vez concluida la guerra, los líderes políticos mundiales quis¡eron establecer una

ser¡e de organizaciones ¡nternacionales que redujeran la posibilidad de que se repitiera

de nuevo el conflicto. Esias organizaciones ¡nternacionales fueron creadas para

controlar las relaciones internacionales y monetarias (Naciones Unidas y FMI) y para el

control de las relaciones comerciales (la Organizac¡ón lniernacional del Comerc¡o,

orc).

Se consideró que un aumento del comercio incremeniarÍa las rentas reales y que

garantía de un acceso no discr¡minatorio a los mercados internacionales reduciría

pos¡b¡lidad de conflictos políticos o que las disputas comerciales pudieran crearlos.

'El GATT fue el resultado de conversaciones entre 23 países ('12 países

industria¡izados y 1'1 en desarrollo) que iuvieron lugar en paralelo a las conversaciones

para la creación del OlC. Las negociaciones que tuvieron lugar en La Habana en 1947

no dieron sus frutos debido a la reticencia del Congreso de los Estados Unidos en

ratificar el acuerdo. Finalmente, el GATT fue el único resultado de los acuerdos y éste

impulsó la reducción de aranceles entre los Estados miembros."10

la

la

n tbid. Páo 2a

'o rua. ra!. :o
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A partir de aquí, y de acuerdo con el funcionamiento típico de los tratados, se \t:.jry'
sucedieron una serie de rondas de negociación que iban cambiando o añadiendo

determinados aspectos al GATT. Por ejemplo, en 1962 se f¡rmó el Mult¡f¡bre Agreement

que derogaba determinadas restr¡cc¡ones cuantitativas en el sector textil de la

ap¡¡cación de las reducciones arancelar¡as (es decir, que en estos sectores no se

aplicarían dichas reducciones). Entre 1973 y 1979 se celebró Ia Ronda de Tokio.

1.2.1. creación de la OMC

La Organización N/undia¡ del Comercio (ON,4C) es el único organismo internacional que

se ocupa de las normas que rigen el comercio entre los países. Su principal propósito

es asegurar que las corrientes comerciales c¡rculen con la máxima facilidad,

previsibilidad y libertad posible.

El resultado es la ceriidumbre. Los consumidores y los productores saben que pueden

contar con un suministro seguro y con una mayor variedad en lo que se refiere a los

productos acabados, los componenies, Ias materias primas y los servicios que utilizan,

m¡entras que los productores y ¡os exportadores tienen la certeza de que los mercados

exteriores permanecerán abiertos a sus activ¡dades.

Otra consecuencia es que el entorno económico mundial se vuelve mas prospero,

tranquilo y fiable. En la OMC las decis¡ones suelen adoptarse por consenso entre todos

los países M¡embros para después ser ratificadas por los respectivos parlamentos. Las

'10
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fricciones comerciales se canal¡zan a través del mecanismo de solución de diferencias \--r/
de la ON,4C, centrado en Ia interpretación de los acuerdos y compromisos, que tiene por

objeto garaniizar que las polít¡cas comerciales de los distintos países se ajusten a

éstos. De ese modo, se reduce el riesgo de que las controversias desemboquen en

conflictos políticos o m¡litares.

Mediante la reducción de los obstáculos al comercio. el sistema de la OMC también

contribuye a eliminar otro tipo de barreras que se interponen entre los pueblos y las

naciones.

Los piiares sobre los que descansa este sistema conocido como sistema multiiateral de

comerc¡o son los Acuerdos de la OMC, que han sido negociados y firmados por la gran

mayoría de los países que participan en el comerc¡o mundial y raiificados por sus

respectivos parlamentos. Esos acuerdos establecen las normas jurídicas

fundamentales del comercio internacional. Son esencialmente contratos que garantizan

a los países ¡,4iembros importantes derechos en reiac¡ón con el comercio y que, al

m¡smo tiempo, obligan a los gobiernos a mantener sus políticas comerciales dentro de

unos limites conven¡dos en benef¡cio de todos.

Aunque son negociados y firmados por los gob¡ernos, los acuerdos tienen por objeto

ayudar a los productores de bienes y de servicios, los exportado¡es y los importadores

a llevar adelante sus actividades.

11



El propósito primordial de Ia O¡,4C es coniribu¡r a que las corrienies comerciales

circulen con fluidez, libertad, equidad y previsibil¡dad. Para lograr ese objeiivo, la OIVIC

se encarga de: adm¡n¡strar los acuerdos comerciales, servir de foro para las

negociaciones comerc¡ales, resolver las diferencias comerciales, supervisar las

políticas comerc¡a¡es nacionales y ayudar a los paises en desarrollo con las cuest¡ones

de polít¡ca comercial, prestándoles asistencia técnica y organizando programas de

formación cooperar con otFas orqanizaciones internacionales

1.3. Divis¡ón de los derechos de propiedad intelectual

"En Derecho, la propiedad es el poder directo e inmediato sobre un objeto o bien, por la

que se atribuye a su titu¡ar la capacidad de disponer del m¡smo, sin más ¡imitaciones

que las que imponga la ley. Es el derecho real que imp¡ica el ejercicio de las facultades

jurídicas más amplias que el ordenamiento jurídico concede sobre un bien."11

El objeto del derecho de prop¡edad está constituido por todos los bienes susceptibles

de apropiación. Para que se cump¡a tal cond¡ción, en general, se requ¡eren tres

condiciones: que el bien sea útil, ya que si no lo fuera, carecería de fin la aprop¡ación;

que el bien exista en cant¡dad limitada, y que sea susceptible de ocupación, porque de

otro modo no podrá actuarse.

rr Bendaña Guerrero. Ob. Cit. Páq.44.

12
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"La prop¡edad no es más "que el dom¡nio que un individuo tiene sobre un" "o"Ñ";39\:-/
determinada, con la que puede hacer lo que desea su voluntad."12

Según la definición dada el jurista venezolano Andrés Bello en el Artículo 582 del

Código Civil de Ch¡le, el derecho de propiedad seríai

El derecho real en una cosa corporal para gozar y disponer de el¡a arbitrariamente; no

siendo contra la ley o contra el derecho ajeno. La propiedad separada del goce de ja

cosa se llama mera o nuda propiedad.

"Habitualmente se considera que el derecho de prop¡edad pleno comprende tres

facultades principales: uso (ius utendi), disfrute (ius fruendi) y disposición (ius

abutendi), distinción que proviene del Derecho romano o de su recepción medieval.

Tiene tamb¡én origen romano ¡a concepción de la prop¡edad en sentido subjetivo, como

sinónimo de facultad o atribución correspondiente a un sujeto."13

Por el contrario, en sent¡do objetivo y sociológico, se atribuye al término el carácter de

¡nst¡iución social y jurÍd¡ca y, según señala G¡nsberg, puede ser definida la propiedad

como el conjunto de derechos y obl¡gaciones que definen las relaciones entre

individuos y grupos, con respecto a qué faculiades de d¡sposición y uso sobre bienes

materiales les corresponden.

r2 C¿oarellas. Gur.lerno. diccionariojuridico elementat. Dag. 122rr Blasco Gasco y otros. Ob. C¡t. Paq. 163.

13
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Teoria de la prop¡edad El derecho de propiedad es el más completo que se puedbi,...,.7

tener sobre una cosa: la cosa se halla sometida a la voluntad, exc¡usividad y a la acción

de su prop¡etario, sin más límites que los que marca la Ley o los provocados por "la

concurrencia de varjos derechos incompatibles en su ilimitado ejercicio" (l¡m¡taciones

de carácter extrínseco). No obstante, el reconocim¡ento de que la propiedad, como

instituc¡ón, está orientada a una función social, implica que en la actual¡dad ex¡stan

limitaciones intrínsecas o inherentes al derecho; así como obligac¡ones que se derivan

de la prop¡edad en sí.

En doctrina jurídica, especialmente aquellos ordenamientos con importante influencia

latina, se considera que el dominio o prop¡edad está integrado por ires facuitades o

derechos:

El ius utendi es el derecho de uso sobre la cosa. El propietario t¡ene el derecho a

servirse de la cosa para sus intereses y de acuerdo con la función social del derecho,

siempre y cuando esas conductas no violen preceptos legales ya establecidos o

causen lesiones a los derechos de otros propietarios.

Por ejemplo, bajo el principio del ius utendi no podría un prop¡etario de un b¡en

inmueble just¡ficar ¡a tenencia de una p¡antación de marihuana, al estar prohib¡da por la

mayoria de los ordenam¡entos jurídicos. De la misma forma, un empresario no puede

justificar bajo este princip¡o ruidos excesivos típ¡cos de una actividad industrial en una

zona residencial, que hagan intolerable la vivencia de los demás vecinos.

14
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El ius fruendi es el derecho de goce sobre la cosa. En su v¡rtud, el propietario tiene el \*-),/
derecho de aprovechar y disponer los frutos o productos que genere el bien. La regla

general es que el propietario de una cosa es también prop¡etario de todo aquello que la

cosa produzca. con o sin su inlervenc¡ón.

"Los frutos pueden ser naturales o civiles. Los frutos naturales son aquellos que la cosa

produce natural o artificialmente sin detrimento de su susiancia. En ese aspecto se

distinguen de los denominados productos: así, iratándose de un manzanar, las

manzanas son frutos naturales y la leña de los árboles son sus productos."lo

Los frutos civiles están constituidos por aquellas surnas de dinero que recibe el

propietario por ceder a otro ei uso o goce de la cosa. Usando el ejemplo anterior, el

fruto civil que percibe el propietario del manzanar es la renta que le es pagada al darlo

en arrendamiento. Tratándose de dinero, los frutos que percibe su prop¡etario son los

¡ntereses.

El ¡us abutendi es el derecho de disposición sobre la cosa. EI propietario, bajo la

premisa de que la cosa está bajo su dominabilidad (poder de hecho y voluntad de

posesión), puede hacer con ella lo que quiera, incluyendo dañaria o destru¡rla

(disposición material), saivo que esto sea contrario a su función social: por ejemplo, el

prop¡etario de un bien integrante del patrimonio cultural no puede desiruirlo y, de

hecho. puede estar obligado a su conservación.

'o tbíd.
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Del m¡smo modo, puede el prop¡etario disponer de su derecho real (disposicion \g;)/
jurídica): asÍ, puede enajenar la cosa, vendeda, donarla y, en general, desligarse de su

derecho de propiedad y dárselo a otra persona; o inc¡uso renunciar al derecho o

abandonar la cosa, que pasaría a ser res nullius. Son también actos de disposición

aquellos en los que el propietario consiituye en favor de otra persona un derecho rea¡

limiiado, como el usufructo, la servidumbre, la prenda o la h¡poteca.

En conclusión tiene el derecho real de dominio quien tenga estos tres princip¡os (Uso,

Goce y Disposición).

El derecho de prop¡edad es un poder moral, exclus¡vo y perfecto, pero con carácter de

limitación y subordinación, asícomo también perpetuo.

Es un poder moral porque la apropiación que se hace del bien es reflexiva y no

instintiva, es decir, la destinación al fin se hace previo el conocimiento del fin que se

acepta l¡bremente.

"Es un derecho exclusivo, derivado de la limitación esencial de la utilidad en muchos

objetos, que no puede apiicarse a remediar las necesidades de muchos individuos a la

vez. Por esta razón, no son bienes apropiables los llamados de uso inagotable o b¡enes

libres, que existen en cantidades sobrantes para todos, como el ajre atmosférico, el

mar o la luz solar "r5

'5 Blasco casco, F. y otros. Ob. c¡t. Pág. 166.
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misma de la cosa sobre su utilidad o sobre sus frutos: de aquí deriva el concepto de

dominio imperfecto según que el dominio se ejerza sobre la sustancia (dominio radical)

o sobre la utilidad (dominio de uso o sobre los frutos, dominio de usufructo). Estas tres

clases de dorninio, al hallarse en un solo sujeto, constituyen el dom¡n¡o pleno o

perfecto. El derecho de propiedad es un derecho perfecto, pues por é1, todo propietario

puede reclamar o defender la posesión de la cosa, incluso mediante un uso

proporcionado de la fueza, y disponer plenamente de su utilidad y aun de su

substancia, con Ia pos¡bilidad en determinados supuestos de destru¡r la cosa.

Es un derecho l¡mitado o restringido por las exigencias del bien común, por la

necesidad ajena y por la ley, y subord¡nado, en todo caso, al deber moral. Es perpetuo,

porque no existe un término establecido para dejar de ser propietario.

1.3.'1. Clasif¡cac¡ón

Se puede esquemát¡camente presentar la división de las var¡as especies de propiedad,

de acuerdo a lo siguienie:

"Por sujeto Pública, si corresponde a Ia colectividad en general.

Privada, cuando el derecho es o está asignado a determinada persona o grupo y las

facultades del derecho se ejerc¡ian con exclusión de otros individuos.

lndividual, s¡ el derecho lo ejerce un solo individuo.

17
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por un

Colectiva privada, cuando el derecho es ejercido por var¡as personas.

Colectiva publica, si la propiedad corresponde a la colectiv¡dad y es ejercida

ente u organismo público.

Por naturaleza

Propiedad mueble, si puede transportarse de un lugar a otro.

Propiedad inmueble, o bienes raíces o fincas son las que no pueden transportarse

de un lugar a otro.

Propiedad corporal, la que tiene un ser real y puede ser percib¡da por los sentidos,

como una casa, un libro, entre otros

Propiedad incorporal, si está const¡tu¡da por meros derechos, como un créd¡to, una

servidumbre, entre oiros.

Por objeto

Propiedad de bienes destinados al consumo.

Propiedad de bienes de producción."16

Modos de adquirir la propiedad.

A¡tículo principal: Modos de adquirir la propiedad.

i6 tbid. Paq. 169
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Los modos de adquirir la prop¡edad son aquellos hechos o negoc¡os jundicos que \;r/
producen !a rad¡cación o traslación de la prop¡edad en un patrimon¡o determinado. A

este modo de adquir¡r la propiedad se le llama también "tÍtulo" y existen diversas

clasiflcaciones, por ejemplo:

. A título universal.

. A título oneroso y gratu¡to.

. originar¡os.

. Derivados.

Se realizo un Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Prop¡edad lnielectual

relacionadas con el Comercio (ADPIC) de la OMC.

El Acuerdo, negociado en la Ronda Uruguay (1986-94), incorporó, por primera vez,

normas sobre la prop¡edad intelectua¡ en el sistema multilateral de comercio. Las

esferas que abarca son:

. "Derecho de autor y derechos conexos.

. ¡ilarcas de fábrica o de comercio, inclu¡das las marcas de servicios.

. lndicacionesgeográficas.

. Dibujos y modelos industriales.

. Patentes.

. Esquemas de trazado (topografías) de los circuitos integrados.

19
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\ta,r:)/. lnformac¡ón no divulgada, inclu¡dos los secretos comerciales."lT

La Ronda Uruguay consiguió: El Acuerdo de la O¡/C sobre ¡os ADPIC. Éste constituye

un intento de reducir las diferenc¡as en la manera de proteger los derechos que abarca,

en los d¡st¡ntos paises del mundo y de someterlos a normas internacionales comunes.

En é1, se establecen niveles mínimos de protección que cada gobierno ha de oiorgar a

la propiedad intelectua¡ de los demás Miembros de la OMC. A¡ hacerlo, establece un

equilibrio entre los beneficios a largo plazo y los pos¡bles costos a corto plazo

resultantes para la sociedad. Los beneflcios a larco plazo pata la sociedad se producen

cuando ¡a protección de la propiedad ¡ntelectual fomenta la creación y la invención,

especialmente cuando expira el período de protección y las creaciones e invenciones

pasan a ser del dominio público. Los gobiernos están autorizados a reducir los costos a

corto plazo que puedan producirse mediante diversas excepciones, por ejernplo hacer

frente a los problemas relativos a la salud pública. Actualmente, cuando surgen

d¡ferencias comerciales con respecto a de¡echos de propiedad intelectual, puede

recurrirse al s¡stema de solución de diferenc¡as de la OMC.

El acuerdo abarca cinco amplias cuestiones:

. Cómo deben apl¡carse los pr¡ncipios bás¡cos del s¡stema de comercio y otros

acuerdos internacionales sobre prop¡edad intelectual.

r7 httpJ/portal.sát.gob.gt/sitio/index.php/aduanas/34-acuerdos y traiados-internacionátes/7881 acuerdo
sobre-1os aspeclos-de-los-derechos de propiedad-intelectuál-reiacionadas con el comercio-adpic-de-la-



Cómo prestar protección adecuada a los derechos de propiedad intelectual.

Cómo deben los países hacer respetar adecuadamente esos derechos

territorios.
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en sus

Cómo resolver

de la O¡/C.

Disposiciones

nuevo sistema.

las diferencias en materia de propiedad intelectual entre l\,4iembros

iransitorias especiales durante el perÍodo de establecimiento del

a- La Prop¡edad lndustrial

La propiedad indusirial viene a ser una proiección a los productos del ingen¡o humano,

pero no a los objetos en sí m¡smos, sino al derecho que tiene el inventor sobre esos

bienes, pues el individuo como inventor debe tener una ventaja sobre los terceros, ésta

se traduce, en poder obtener provecho económ¡co por compartirlo con los demás.

De igual manera, la propiedad industrial protege al inventor o descubridor de cualquier

¡ndividuo que desee robar su idea. no por el hecho de jactarse de robar un invento, sino

para obtener el provecho económ¡co.

Esto quiere decir, que el hornbre en su afán de resolver problemas, pone a trabajar

imag¡nación y luego convierte sus planes en acción coherente, para luego obiener

resultado original, útily provechoso para la sociedad y a la vez para sí mismo.

SU

un
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"{s/"La propiedad industrial es un conjunto de derechos que puede poseer una persona \j::.:l>i/
física o jurídica sobre una invención (patente, modelo de util¡dad, topografÍa de

productos sem¡conductores, cert¡ficados complementarios de protección de

med¡camentos y productos fitosanitarios), un diseño industrial, un signo distintivo

(marca o nombre comercial), etc."18

Otorga dos tipos de derechos: en primer'¡ugar el derecho a ut¡lizar Ia invenc¡ón, diseño

o signo distintivo, y en segundo lugar el derecho a proh¡bir que un tercero lo haga.

El derecho de proh¡bir (ius prohibendi) es la parte más destacada de la propiedad

industrial y permite al titular del derecho el solicitar el pago de una licencia, también

llamada regalía o royalty. Posee límites temporales, pues casi todos los derechos de

propiedad industrial t¡enen una duración máxima, y territoriales pues sólo tienen validez

en el territorio donde se han concedido (normalmente, pero no exclusivamente, un

país).

Otros límites al derecho de prohibir son el agotamiento del derecho, por el cual una vez

comercial¡zado con permiso del titular o habiendo cobrado la indemn¡zación no se

puede imped¡r Ia posterior venta; el uso con fines exp€rimentales y no comerciales, ¡a

entrada temporal en el paÍs de un medio de Iocomoc¡ón matriculado en el extranjero,

etc.

13 Oúe Cruz, Julio René. manual de dérecho r¡ ercanlil. Pág 171 y 172.
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"EI Convenio de la Unión de París y el Acuerdo sobre Derechos de la Proptedad \i:j:j7
lntelectual relacionados con el Comercio son los dos acuerdos internaciona¡es de

mayor peso sobre la propiedad industrial."ls

Durante el año 2003 Guatemala, conjuntamente con el resto de los paÍses

Centroamericanos, y República Dominicana negoció y concluyó el Tratado de Libre

Comercio con los Estados Unidos de América -DR-CAFTA, el cual se encuentra

aciualmente en segunda lectura en el Congreso de la República de Ia Ley de

lmplementación; y posteriormente será remitido a revisión por la Oficina de Relaciones

Comerciales de Estados Unidos de Norteamérica (USTR) para certificar la Ley de

lmplementación y darle vigencia ai iratado.

Para Ia ver¡ficación de ¡as funciones de velar y administrar lo relacionado con la

propiedad ¡ndustrial en Guatemala existe dentro del Ministerio de Economía la oficina

encargada de esta función que se descr¡be a continuación.

b. Adm¡nistración de Propiedad lndustrial

El Registro de Ia Propiedad lntelectual es una dependencia del Ministerio de Economía,

se encuentra ub¡cado en Ia 7 avenida 7-61 Zona 4, C¡udad de Guatemala, Código

Postal 01004. Teléfonos (502) 2332 0111 al 14. Fax (5O2) 2332 7707. S¡tio web:

www.rpi.gob.gt

is Navas f\rendoza. Ob. C¡i. Pág. 160.
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"La organización de la Administración del Reg¡stro se encuentra estructurada oor un \;"-9\<1s>,,
Director General, Sub-director General, Secretaría General y Jefes de Departamento,

personal técnico y profesional, Departamento de lnformática, personal operativo,

auxiliares administrativos y financieros."20

Dentro de las funciones principales de la oficina se puede establecer de manera

resumida que es la encargada de la organización y administración del registro de los

derechos de Propiedad lndustrial, en particular lo relacionado a los procedimientos para

la adquis¡ción y mantenimiento de los derechos relativos a signos dist¡ntivos,

invenc¡ones, modelos de utilidad y diseños industrlales.

La planificación y desarrollo de programas de difusión, capacitac¡ón y formación en

materia de derechos de prop¡edad jndustrial, directamente o en colaboración con

entidades nacionales, e)dranjeras o internacionales por medio de la coordinación de

apoyo en la coordinación de políticas, estrategias y acciones con las instituc¡ones

públicas o privadas, nacionales, extranjeras, regionales e ¡nternac¡onales, que tengan

relac¡ón o ¡nterés con el fomento y la protección de los derechos de prop¡edad

industrial, la transferencia de tecnología, asi como el estud¡o y promoción del desarrollo

tecnológico y la innovación.

Es la encargada de proporcionar información al públ¡co y usuarios respecto a

Propiedad lndustrial, así como aquella informac¡ón y cooperación técnica que le sea

20 
lvlinisterio de Economíá. cómo hacer negocios con la república de China (Ta¡wán) y aprovechar el

Tratado de Libre Gomerc¡o Guatemala-fáiwán. 2006. Recuperador www.r¡ineco.gob.gt
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requerida por las autor¡dades competentes; brindar asesoría técnica

inventores nacionales, abogados, usuarios y público en general con relac¡ón a la

establecidospresentac¡ón de solicitudes y al cumplimiento de los requisitos y trám¡tes

en la Ley de este Reglamento.

Una de las funciones principales es promover la creatividad intelectual en invenciones

de aplicación industrial, apoyando su desarrollo e impulsando la trasferencia de

tecnología mediante la divulgación de los acervos documentales sobre invenciones

publ¡cadas en el país o en el efranjero, las asesoría, así como la organización de

exposiciones y certámenes nacionales, regionales o internacionales, ¡ncluyendo el

otorgam¡ento de premios y reconocimientos que estimulen la aciividad inveniiva.

Esta oficina es la encargada de concertar convenios de cooperación o coord¡nación

con instituciones públicas o pr¡vadas, nacionales, regionales o internacionales, para el

mejor cumpl¡miento de sus objetivos, principalmente para el intercambio de

exper¡encias administrativas y metodología de trabajo, la capacitación de su personal,

la organización de bases de datos, el intercambio de publ¡caciones y la actual¡zación de

acervos documentales en materia de Propiedad lndustria¡.

Es la encargada dentro de sus funciones de real¡zar estudios sobre la situac¡ón de la

Propiedad lndustrial a nivel nacional e internacional y part¡cipar en las reun¡ones o foros

internacionales relacionados con esa materia, cuando así lo dispongan Ias autoridades

del Nil¡nisterio de Economía; así como actuar como órgano de consulta en materia de



Propiedad Industrial de las dist¡ntas dependencias y entidades

pública y asesorar técnicamente en las negociaciones comerciales
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de la admrnrstrac¡on aE¡=y'
sobre la materia.

E¡ denunciar los delitos contra los derechos de Propiedad lndustrial de que ienga

conocimiento, y cumplir todas las demás funciones, atribuciones y actjv¡dades que le

sean as¡gnadas de conformidad con las Leyes y el Reglamento.

Necesariamente se debe de especificar lo relacionado a derecho de autor y derechos

conexos conceptos importantes para el desarrollo de la problemática encontrada en la

litera¡ f del Artículo 275 del código penal guatemalteco

1.3.2, El derecho de autor y los derechos conexos

El derecho de autor o derecho a Ia propiedad intelectual no es una preocupación que

nace con la sociedad actual, sino que ya en el año 25 a.C., Marco Vitruvio lo recogía en

su Libro Séptimo, De architectura, diciendo:

Ahora bien, así como hay que tributar merecidas alabanzas a éstos, incurren en

nuesira severa condenación aquellos que, robando los esc tos a los demás, los hacen

pasar como propios. Y de la misma manera: "Los que no sólo utilizan los verdadefos

pensamientos de los escritores, sino que se vanaglorian de violarlos, merecen
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reprens¡ón, incluso un severo castigo como

impía."21
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personas que han vivido a" un" r"n"r"\i-.o-/\krg

Se vinculaba el avance de la sociedad a la creación y búsqueda de conocimienio de

c¡elos autores y se les reconocía el derecho moral sobre su obra, sobre todo literaria.

S¡n embargo, no es hasta la aparición de Ia imprenta cuando aparece la posibilidad de

proieger no un solo objeto como propiedad material, sino sus múltip¡es reproducciones

como fuentes de propiedad inielectual. Así pues, el Estado comenzó a controlar las

producciones con un doble fin: proteger a quienes invertían en la d¡fusión de obras y

controlar esta nueva fuente de oposición al poder.

EI derecho de autor tuvo en sus orígenes un carácter material y territorial y sólo se

reconocia dentro del territor¡o nacional pues al referirse a obras literarias el ¡dioma

suponía una barrera. Sin embargo, tomando en cuenta ¡a universalidad de las obras del

espir¡tu cuya explotación iraspasa las fronteras físicas se vio la necesidad de proteger

el intercambio cultural de modo que se preseryase tanto los derechos morales como

patrimoniales del autor. Así en 1886, se flrmó el Convenio de Berna para la protección

de obras l¡terar¡as y artísticas constituyéndose en la fuente internacional de protecc¡ón

del derecho de autor.

En 1886, se formal¡zó una reun¡ón de intelectuales con el fin de crear un instrumento

Iegal para proteger las obras liierarias y artísticas. El Conven¡o de Berna (9 de

septiembre de 1886), es el punto de partida y a lo largo de más de un siglo, ha contado

'zi Espín Cánovas, Diego. manuál dé derecho civil español. Pág 299
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con otras reuniones igualmente imporiantes como la Convención Universal y el

Convenio de Roma, por ciiar algunas, para sentar bases de protección para los

creativos intelectuales. Cabe mencionar que existe un organismo especializado de las

Naciones Unidas (ONU), que apoya y agrupa a más de cien países, y cuya m¡s¡ón es la

salvaguarda del que hacer intelectual, su nombre es Organización l\¡undial de la

Propiedad lntelectual (ONilPl) y su sede se encuentra en Ginebra, Suiza.

El derecho de autor es un término jurÍdico que describe los derechos concedidos a los

creadores por sus obras literar¡as y artísticas.

Ei tipo de obras que abarca el derecho de autor inc¡uye: obras literarias como novelas,

poemas, obras de teatro, documentos de referenc¡a, periódicos y programas

¡nformáticos; bases de datos; películas, composiciones mus¡cales y coreografías; obras

artÍsticas como pinturas, dibujos, fotografías y escultura; obras arquitectónicas;

publicidad, mapas y dibujos técnicos.

Los creadores orig¡nales de obras protegidas por el derecho de autor y sus herederos

gozan de c¡ertos derechos básicos. Detentan el derecho exclusivo de util¡zar o autorizar

a terceros a que utilicen la obra en condiciones conven¡das de común acuerdo. El

creador de una obra puede prohibir u autorizar:

. Su reproducción bajo d¡stintas formas, tales como la publicación impresa y la

grabación sonora;
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Su ¡nterpretación o ejecución pública, por ejemplo, en una obra de teatro o musical;

Su grabación, por ejemplo, en discos compactos, casetes o cintas de vídeo;

Su transmisión, por radio, cab¡e o satélite;

. Su traducción a otros idiomas, o su adaptación, como en el caso de una novela

adaptada para un guión.

Muchas obras creaiivas protegidas por el derecho de autor requieren una gran

d;siribución, comun¡cación e inversión financiera para ser divulgadas (por ejemplo, Ias

publicaciones, las grabaciones sonoras y las películas); por cons¡guiente, Ios creadores

suelen vender los derechos sobte sus obras a particulares o empresas más capaces de

comercializar sus obras, por el pago de un importe. Estos importes suelen depender del

uso real que se haga de las obras y por ello se denom¡nan regalías. Estos derechos

patrimoniales tienen una duración, estipulada en ¡os tratados pertinentes de la ON,4Pl,

de 50 años tras ¡a muerte del auior. Las distintas legislaciones nacionales pueden füar

plazos más largos. Este plazo de protección permite tanto a los creadores como a sus

herederos sacar provecho financiero de la obra durante un período de tiempo

razonable

La legislación sobre derecho de autor camb¡a de un país a otro. Para ciertas obras y

otro material objeto de protección, puede obtener una autorización acudiendo a una

organización de gestión colect¡va. Estas autorizan la utilización de obras y otro material

protegido por el derecho de autor y los derechos conexos cuando resulta impracticable

el ejercicio individual de los derechos por los titulares.
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Sin embargo, varias organizaciones internacionales no gubernamentales

contacto entre distintas organizaciones de gestión colectiva nacionales.

Las leyes de cada país difieren especialmente en los siguientes puntos:

Plazo de protecc¡ón. En la mayoría de los

más allá de setenta años tras la muerte del

Situación de las obras del Esiado. En

documentos publ¡cados por el Estado para

países, los derechos de autor expiran no

autor.

muchos países, pero no en todos los

uso of¡cial está en el dominio púb¡ico.

1.4. Fundamentac¡ón const¡tucional

a. Teorías que expl¡can este derecho:

Negativas de este derecho: Se ha d¡scutido, no sólo el fundamente y legit¡midad de la

llamada prop¡edad intelectua¡, sino su misma existenc¡a que niegan entre otras

legislaciones de Rusia y Albania. Los impugnadores de esta propiedad, faltan en ella

los afibutos fundamentales y esenciales de toda prop¡edad, ya que ni las ideas ni el

pensamiento son susceptibles de apropiación indiv¡dual; además aún las ideas que

parecen nuevas, son debidas, más que al esfuerzo individual de su autor, al fondo

común de cultura de una sociedad, y mal puede llamar suyos el autor a los elementos

ajenos de que, a lo sumo, sólo ha sab¡do aprovecharse.
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"Existe además un interés social a que no se reconozca esa

aprovechamiento exclusivo detenga el curso natural del progreso

deben circular libremente. Así en este orden debe hablarse de

reproducción. (usufructo)."22
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propiedad: evitar su \l'. -{/r<g--l
humano. Las ideas

un mero derecho de

De los derechos de propiedad Otros por el contrar¡oi reconocen caracterÍst¡cas de

verdadera propiedad a la intelectual. Hay aquí como en todo elemento de apropiación

corpus, el objeto reproducido, y hay animus, pues en ninguna propiedad como en ésta

está más en actividad el espíritu y más en relación con lo producido. Sánchez Román:

"S¡ el fondo del derecho de propiedad representa una estrecha relación entre el sujeto y

el objeto de la misma, garantizada por medios jurídicos, el sello de la personalidad del

propietar¡o jmpuesto a la cosa aprop¡ada, nada más íntimo, personal y propio que la

obra del pensamiento, bien descubr¡endo verdades científicas hasta entonces

desconocidas, bien dotando las ya conoc¡das de nuevas formas de relación, de

posición y enseñanza."23

Del Privilegio: Por la atención que merecen aquellos literatos que después de haber

ilustrado a su patria, no dejan más patrimonio a su famil¡a que el honrado caudal de sus

propias obras y el estimulo de ¡mitar su ejemplo.

Del usufructo del autor: Puig Peña: "Lo mejor y más justo sería ef reconocimiento pleno

de tal propiedad, con el reconocimiento paralelo al Estado de un ampl¡o derecho de

':r Carrera KarT l\¡ir1a Julieta. El derecho de autor en cuatemala. Pag. 64.
" lbid. Pag.72.
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expropiación, cuando el interés socia' lo exigiere'2a, sobre todo teniendo en cuenta la

consideración expuesta por puig, del poco interés que podría ofrecer la perspect¡va de

un goce indefinido de obras, que ¡a general¡dad de las veces envejecen y hasta mueren

rápidamente.

En el campo legislativo, hecha la exclusión de aquellas legislaciones del tronco

soviét¡co que no admiten esta forma de propiedad, sino que el usufructo, se remite a

las legislaciones que ljm¡tan la propiedad intelectual en cuanto al tiempo de duración.

El jnterés público es predominante. No quieren las leyes que duren más a á de cierto

tiempo, para evitar el eneryamiento del progreso y faciiitar la difusión de las ideas y de

las cosas bellas.

En este cauce los convenios lnternacionales reconocen y fijan un límite de duración del

derecho de propiedad intelectual. En virtud de ellos, si b¡en son de apl¡cación las

normas del pais donde la protección no excederá de Ia vida del autor y veintic¡nco años

más y el de Ginebra, señala como límite la vida del autor y cincuenta años más y, s¡

fuere superior, no excederá nunca del plazo fijado por Ia ¡ey de origen de la obra.

Además se condiciona la protección de esta propiedad acerca de terceros a la

inscripción en un Regjstro, desde cuyo momento goza el derecho de las protecciones y

ga€ntías de la Ley.

Del doble derecho: Derechos que corresponden al autor: obra científica, obra artística y

obra l¡teraria, conforme a Ia legjslación guatemalteca.

'o Puig Peña, Federico Compend¡o de derecho civil espáñol. pág 142.
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Artículo 39. Constitución Propiedad Pr¡vada; Se garantiza Ia propiedad privada como un \Lrr/
derecho inherente a la persona humana. Toda persona puede disponer libremente de

sus bienes de acuerdo con la ley.

El Estado garantiza la propiedad privada como un derecho inherente a la persona

humana. Toda persona puede disponer libremente de sus bienes de acuerdo con Ia ley.

El Estado garantiza el ejercicio de este derecho y deberá crear condiciones que

faciliten al propietario el uso y disfruie de sus bienes, de manera que se alcance el

progreso ind¡vidual y el desarrollo nac¡onal en beneficio de todos los guatemaltecos.

Atliculo 42. Constitución Derecho de Autor o lnventor: Se reconoce el derecho de autor

y el derecho de inventor, los titulares de los mismos gozarán de la prop¡edad exclusiva

de su obra o invento, de conformidad con la ley y los tratados ¡nternacionales.

Artículo 63. Constitución Derecho a la expres¡ón creadora: El Esiado garantiza la libre

expresión creada, apoya y estimula al cientÍfico, al intelectual y al art¡sta nacional,

promoviendo su formación y superac¡ón profesional y económica.

Artículo 451. Código Civil: (Bienes muebles). Son b¡en mueble 60. Los derechos

autor o inventor comprendidos en la propiedad Iiteraria, artística e industrial.

Artículo 464. Cód¡go Civil: (Contenido del Derecho de propiedad).
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La propiedad es el derecho de gozar y disponer de los b¡enes dentro de los límites V \".,.r/
con la observancia de las obl¡gaciones que establecen las leyes.

Afículo 468 Código Civil: (Defensa de la propiedad)

El propietario tiene derecho de

ser perturbado en ella, si antes

Artículo 12 constitución).

defender su prop¡edad por los medios legales y de no

no ha sido citado, oído y vencido en juicio. (Ver también

Ariículo 470 Cód¡go C¡vil (Derecho de Autor)

EI producto o valor de trabajo o industria lícitos, así como las producciones del ingenio

o del talento de cualquier pe¡sona, son prop¡edad suya y se rigen por las leyes relativas

a la prop¡edad en general y por las especiales sobre estas materias. Ver Decreto No.

'1037 del Congreso de la República. fomo 72 de Recopilación de Leyes: Derecho de

autor en obras literarias, científicas y artíst¡cas.

1.5. lmporlanc¡a de la prolección de la propiedad ¡ntelectual

1.5.1- La prop¡edad industrial

Es Ia que adquiere por sí mismo el inventor o descubridor con la creación o

descubrimiento de cualquiera invención relacionada con la industria; y el productor o
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fabricante, o comerciante, con la creación de signos especiales con los que 
""oir" " ["i.-r"/.<,--,,

distinguir de los similares los resultados de su trabajo. "Es el derecho atribuido a

determinadas personas para explotar exclus¡vamente, durante cierto número de años,

las industrias objeto de él; y también la facultad de usar privativamente las marcas,

señales o títulos que designan la procedencia de los Artículos fabricados y

comerciales."25

1.5.2. Marcas, nombres comerciales, expres¡ones comerciales y señales de

propaganda e ¡nventos

Es la señal externa que es usada por un comerciante para distinguir los productos por

el elaborados o distribu¡dos y los servicios que presta. Nombre comercial. Es el nombre

bajo el cual el empresario desarrolla su actividad.

1.5.3. La copropiedad

Hay copropiedad cuando una cosa o un derecho patrimonial pertenecen pro-ind¡viso

dos o más personas.

a. Cuáles son los Derechos y Obl¡gaciones de los Copropietarios

Derechos: El Artículo 491 del código civil, establece que todo condueño tiene la plena

propiedad de la parte alÍcuota que le corresponda y la de sus frutos y utilidades,

:5 S'lv¿ Peoroza. C¿rlos. Derechos de pelente de invención. Pag. 25.
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pudiendo, en consecuencia enajenarta, cederla o gravarla y aún ceder únicamente ", \""}-.9\r4/
aprovechamiento, salvo s¡ se tratase de derecho personal.

Los condueños gozan de¡ derecho de tanteo, que podrán ejercitar dentro de los quince

días siguientes de haber sido notificados del contrato que se pretende celebrar. Asi

mismo cada uno de ellos podrá pedir en cualquier tiempo que sedivida la cosa común,

salvo los casos en que la indivis¡ón esté establecida por la ley.

Obligaciones: El Artículo 488 del código c¡vil, estab¡ece que cada partícipe debe

contribuir a los gastos necesarios para la conservación de la cosa común, salvo la

facultad de liberarse de esta obligac¡ón con la renuncia de la parte que Ie corresponde

e¡ dominio.

Continuando con el desarrollo para intereses del autor es importanie desarrollar un

capitulo constiiuido por un estudio comparado en materia del derecho de la propiedad

¡ndustrial, haciendo una referencia desde la consolidación de dicho derecho, así como

en varios paÍses tomando especial cu¡dado en ¡Iéxico, El Salvador y Cuba por

considerarse los tres países latinoamericanos actual¡zados en el tema.
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2. Leg¡slac¡ón comparada

Para comprender el porqué de abordar el derecho comparado en esta invest¡gación se

parte de la premisa que es un estud¡o comparativo de instituciones o sistemas jurídicos

de diversos lugares y o épocas, con el fin de determinar las notas comunes y las

d¡ferencias que entre ellos existen, y derivar de tal examen conclusiones sobre la

evolución de tales instituciones o sistemas y criter¡os para su perfecc¡onamiento y

reforma. Para sustentar la propuesta de la investigación se debe de real¡zar un anális¡s

de las legislaciones relacionadas con la materia de la propiedad intelectual,

encontrando con ello el respaldo para estructurar la reforma a la literal f del Artículo 275

del cód¡go penal guatemalteco, por la ¡mporiancia del tema y con la finalidad de

proponer una reforma que sancione a quien rellene, venda, comercialice, transporte,

distribuya o almacene envases con una marca protegida es necesario identificar otras

legisl€ciones lo relacionado con el tema.

2.1. Legislación francesa del s¡glo XVlll

EI primer antecedente conocido en Francia fue la Ley del 7 de Enero de 1791 llamada

"du Brevet d' Invention Francais" sobre los descubrimientos úti¡es y los med¡os para

asegurar la prop¡edad de sus auiores.
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\t="-rlLa Ley establecía que en tanto un inventor no d¡era a conocer su secreto, él era su

dueño y nadie le podía ¡mpedir, tenerlo oculto o füarle condiciones para revelarlo. Sólo

cuando el inventor decidiera revelar su secreto la autoridad competente lo prolegÍa, no

s¡n antes contraer c¡enas obligaciones como las de dar un conocim¡ento exacto del

objeto y de entregar una parte o porc¡ón de la ut¡l¡dad del invento a aquella. Además,

debía aceptar que después de un cierio periodo de tiempo, el público pudiera gozar de

su descubrimiento. El inventor puede disponer de su patente como una propiedad

mueb¡e, lo que muestra el carácter patrimonial del Brevei que consagraba ya algunas

letras de patentes otorgadas bajo el Antiguo Régimen.

EI Decreio del 25 de Noviembre de 1806 es el que deiermina que la exploiación de los

Títulos de Propiedad lndustrial estaba sometida a la aprobación del Gobierno.

Como al Leg¡slador de 1791 no le parecía posible sancionar el derecho de propiedad

del invenior por acc¡ones posesorias o reivindicatorias, util¡zó la técnica represiva. De

este modo, se buscaba proteger dicho derecho como un derecho real y preveía el

embargo del objeto s¡mulado después su confiscación.

2.2. El primer brevet francés

El primer BREVET Francés fue otorgado en París por el Rey Luis XVI con fecha del 27

de Julio de 1791, dando aplicac¡ón a la Ley de "Brevei d'invention" del 7 de Enero del

mismo año.
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El Brevet establecÍa lo s¡guiente: Directorio de lnvenciones número 1, Departamento de \"-rl
ParÍs. "Luis, por gracia de Dios y por la Ley Constitucional del Estado, Rey de los

franceses, a los presentes y por venir saluda.

El señor Luis Francisco Ollivier, ciudadano de París, nos ha expresado su deseo de

gozar de los derechos de prop¡edad asegurados por la Ley del 7 de Enero de 1791 a

los autores de descubrimientos e invenciones en todo género de industrias y, en

consecuencia, obtener un Brevet (patente) de invención que durará el tiempo de 15

años para fabricar, vender y distribuir en todo el reino los siguientes productos, a saber:

a) Tierra negra a imitación de aquella de los ingleses;

b) Tierra Babou sobre la cual apl¡ca camafeos;

c) Camafeos de porcelana en diferenies colores;

d) Pajlas de loza ¡mitando la porcelana;

e) Tierra blanca a imitación de aquella de Inglaterra;

f) Un recubrimjento que imita al bronce antiguo;

g) Baldosas vidriadas aptas para servir de recubrimiento mural;

h) Tierra imitación mármol, objeios de los cuales el susodicho señor Ollivier ha

declarado ser el inventor así como consta en el acta levantada en el momento

de efectuar el depósiio ante el secretario de¡ Departamento de París a fecha del

décimo dÍa del mes de junio último de 1791. Visto el petitorio del susod¡cho

señor Oll¡vier, junto con la memor¡a descripiiva efectuada por el exponente al

D¡rectorio del Brevet d'lnvention."
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En su informe ante la Cámara de Diputados, el Diputado Dupin insistió en el hecho que

desde la época revoluc¡onaria se habían establecido d¡sposiciones fundamentales en

materia de invenciones, y buscando reafirmar d¡chos principios estableció que: "Todo

nuevo descubrimiento e invención en todos ¡os géneros de la ¡ndustria, confiere a su

autor, bajo las condiciones y el tiempo determ¡nado, el derecho exclusivo de explotar a

su provecho el descubrimiento de invención."26

"A diferencia de la Ley de 1791, en la Ley de 1844 se renunció a toda referencia al

derecho de prop¡edad del inventor, sustituyéndolo por un s¡mple derecho de

exclusividad."2T

Desde ese entonces se entiende que los derechos de los autores e inventores sobre la

prop¡edad de sus obras no podían ser igualmente absolutos como la propiedad de las

cosas susceptibles de apropiación, puesto que la sociedad que presta su aprobación a

toda obra y a toda creación nueva es en algún modo copropietaria. Es necesario

regular una pariicipación entre el autor y la sociedad y el único medio de hacer esa

participación es conceder al autor un goce tempora¡ y exclusivo después del cual la

obra o invención pasaría al dom¡n¡o público.

'?6 Clerc, Claude. Brevets et révolution 1791-1805. Pág.18
'?7 uid. eág. 19.



Á:tll:16
f;g ,,c,¡,4, gÉ)

Fa-.fs/
Había lugar a la nulidad del Brevet, s¡ el descubrim¡enio o Ia invención no eran nuevos, \q,g/
es decir, si anteriormente a la sol¡citud de la protección ella había recibido en Francia o

en el extranjero una pub¡icidad suficiente para poder ser ejecutado. Tamb¡én se

declaraba la nulidad si el objeto de la invención era contrario a las Leyes, a las buenas

costumbres, al orden, a Ia seguridad pública o se había solicitado fraudulentamente con

un propós¡to distinio al verdadero objeto de la invención.

El Brevet daba lugar al pago de un impuesto anual, que de no ser pagado durante la

duración del Brevet producía la caducidad del derecho.

Con relac¡ón con la legislac¡ón guatemalteca se pudo encontrar que la reforma l¡beral

introdujo en 1879 como avance legal, e¡ derecho exclusivo de los habitantes de la

Repúbl¡ca de pubiicar y reproducir, cuantas veces Io creyeren convenienie el todo o

parte de sus obras originales ya sea por copias, manuscriios por prensa, por la

I¡tografía, según el (Dr. Francisco Villagrán) a dicho derecho se le atribuyó: "Carácter

patrimonial, al denominarse derecho de propiedad Iiteraria, asignársele perpetu¡dad y

autorizarse su enajenación, como cualquier otra propiedad, pasando a los herederos

conforme a las leyes."28

Según la concepción de Villagrán: "El autor o quienes los representen, debían acudir al

ministerio de lnstrucción Pública para que se le reconociera legalmente, presentando

'?3Villagrán Kramer, Francisco. cuarto congreso internacioná|. Pág 204.
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cuatro ejemplares de los cuales 1 quedaba en Ia B¡bl¡oteca Nacjonal y los otros en ef \+y'

referido ¡.4inisteio y ellos le extendía un certificado y este servia de título."2s

El fundamento juridico de los derechos de autor en la legislación liberal, fue el concepto

de que la producción literaria daba lugar a un derecho de propiedad a favor del autor,

con carácter patrimonial incluyendo dentro de su campo de aplicación las lecciones

orales y escritas, los discursos pronunc¡ados en público, los alegatos, ¡os Artículos

científicos y l¡terarios, las poesías originales en periódicos, cuando se pretendÍa formar

colección con ellas.

2.4, La prop¡edad ¡ndustr¡al en el derecho español

En el Código Penal de 1822 se tipificaba como delito "toda conducta de una persona

que en perjuicio de tercero falsificara o ut¡lizara cualquier invento o artefacto de otra

empresa o nacional español a sabiendas que el inventor tenía el uso exclusivo de la

propiedad otorgado por la Ley."30

Concedía a los inventores e¡ derecho a demandar y perseguir a qu¡enes le usurparan

su propiedad, establec¡endo que: "En este evento se condenaría a la persona a la

confiscac¡ón de las máqu¡nas o utensilios y al pago de tres veces más del valor de

" tb¡d.
to 

l\,4ascarenas, C. E. Los delitos contra la p¡opiedad industrial. Pág. 20.
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-f,9Sin embargo. no se debia cons¡derar dicha acción \-rl
sino como una simple acción civil."31

En el Código Penal de 1844 se modifica y perfecciona la regulación de los delitos

contra Ia propiedad industrial. En dicho Cód¡go se tipiflcaba como delito la conducta de

aquellas personas que usaran o falsificaran utensilios o sellos de propiedad de los

establecim¡entos de industria o de comercio previniéndoles que se aplicaría la retención

de las maquinadas y utensilios, o en su defecto, el importe de una multa del doble del

valor de la defraudac¡ón que se le impondría al culpable (Artículos 211 y 446).

En la Ley de '1878 se castigaba a los usurpadores de inventos, considerando como

tales a los que: "Con conocimiento de la exisiencia del privilegio, atentaban contra los

derechos del legitimo poseedor, ya fabricando, ya ejecutando por los m¡smos medios Io

que es objeto de la patente."32

Con el real decreio de 1920 la legislación penal sobre la propiedad industr¡al alcanzaba

la mayor perfección técnica lograda en España. "Las f¡guras princ¡pales que se

tipificaban eran: la falsifcación, la usurpación, la imitación y la competencia ilícita,

referido tanto a marcas como a patentes."33

Este decreto eslablecía que la propiedad industrial estaba conformada por dos grandes

grupos de b¡enes jurídicos: "Las invenciones y los signos distintivos de la industria y el

t't¡¡¿. p¿o zs3'?tbid. -

'" rbid. Pág. 32
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comercio. Las invenciones a su vez se agrupaban en invenc¡ones propiamente dichas kgl/
(objeto de patentes de invención y modelos de utilidad) y en creaciones de forma con

apl¡cación industrial (modelos y dibujos industriales). Todos estos bienes formaban una

propiedad especial que daba origen a un derecho de prop¡edad ¡lamado derecho a los

bienes inmateriales-"3a

Dentro de la legislación guatemalteca la revolución de 1944 introdujo un cambio

fundamental en el régimen de propiedad privada, al asignarle una función social. Esta

no sólo abrió las puertas a la reforma agrar¡a sino a que se pudiere revisar lo

concern¡ente a los distintos t¡pos de propiedad. Afirmando que el derecho de autor se

adquiere por la s¡mple creación de una obra.

Cuando Guatemala adopta la diversidad del régimen legal ¡nternacional en relación a la

materia que nos ocupa, se hace necesario legislar internamente, un ordenamiento

jurídico, para proteger los derechos que a un autor le corresponden, así se puede

enumerar las siguientes leyes emit¡das:

1) El 15 de febrero de 1954 entra en vigencia el Decreto 1037 del Congreso de la

República de Guatemala. Ley sobre el Derecho de Autor en obras literarias,

científlcas y artísticas. La cual tiene como fin esenc¡al la protección a los autores en

cuanto a sus obras l¡terarias, científicas y artisticas, publicadas y no publicadas.

3a tuia. eag. tz.
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previa autorización de la asociación guatemalteca de autores y compositores quienes

tenÍan la facultad de fijar los aranceles correspondientes en defensa de los intereses de

sus miembros y aquellos a quienes representaban

2) E¡ I de abril de 1960 entra en v¡gencia el Código de Comercio, Decreto Ley 2-70,

donde reza que por el contrato de edición, el titular del derecho de autor de una

obra literaria, científica o artistica, se obligaba a entregarla a un editor y este a

reproducirla y d¡fundiria.

3) El 1 de Julio de 1964 enira en vigencia el Cód¡go Civit, Decreto Ley 106, este

establecía lo relacionado al derecho de autor y derechos conexos, a la vez que fue

derogado por el decreto número 2-70 del Congreso de la República.

2,5. La prop¡edad industr¡al en el derecho argentino

La Constitución Política de la Nación Argentina de 1853 establecía que: ,,todo autor e

inventor es prop¡etario exclusivo de su obra, invento o descubr¡miento por el t¡empo que

le acuerde la Ley" (ArtÍculo 17). la Ley referida solo se sancjonó 1 1 años después bajo

el número 111 de 1864.

La Ley 111 de '1864, en su A¡"tÍculo pr¡mero disponía que los nuevos descubrimientos o

invenciones en todos los géneros de industria, confieren a sus autores el derecho
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^a¡,1exclusivo de explotación por el tiempo y bajo las condiciones que se expresaran \*"r/

conforme a Ia Constitución, esie derecho se justificaba por tÍtulos denominados

patentes de invención expedidos de acuerdo con la forma en que lo determinaba la

Ley.

Dispon¡a dicha Ley la diferencia entre invención y descubrimiento. "La invención

constituía la ¡dea de solución orig¡nal material¡zada de un prob¡ema técnico. Por su

parte, el descubrimiento patentable lo constituía un fenómeno natural, un producto

natural o una propiedad de cuerpos conoc¡dos ya existentes en la naturaleza, por sí

mismos ¡nmediatamente operat'vos o que tuv¡eran una nueva aplicación industrial-"35

Según el Artículo tercero de esta Ley eran descubrimientos e ¡nvenciones nuevos, los

nuevos productos industriales, los nuevos med¡os y Ia nueva aplicación de medios

conocidos para la obtención de un resultado o de un producio industrial. La nueva

aplicación de medios conocidos consistía en el uso de un producto que ya existía, el

cua¡, no era modificado susiancialmente sino que se le daba un destino diferente en su

aplicación.

Según el Artículo quinto las patentes se concedían por diez o quince años según el

mérito del invento y la voluntad del sol¡citante. La re¡vindicación de las patentes

extranjeras se l¡miiaba a diez años. Las patentes caducaban cuando transcurridos dos

años desde su expedición no se explotaba el invento o cuando se ¡nterrumpia la

explotación por un periodo de tiempo igual salvo por caso fortuito o fuerza mayor.

35 Ledesr¡a- Julio C. der€cho penal ¡ndustrial. Pág. 126.
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sobre la protección de la propiedad ¡ndustrial, que en su Artículo 5 dispone que "la

caducidad de una patente no puede ser prevista sino para el caso en que la conces¡ón

de licencias obligatorias no bastare para preven¡r la fa¡ta de explotación de la

patente"36.

La Constitución Polítjca de la República de Guatemala de 1965, establecía en su

Artículo 72 que: Los autores gozan de la propiedad de sus obras de conformidad con la

ley y los tratados internacionales, concern¡ente al mismo tema, así establecía que eran

obligaciones primordiales del Estado el fomento y la divulgación de Ia cultura en todas

sus manifestac¡ones, así también que toda riqueza arqueológ¡ca, histórica y artísiica del

país iormaba parte del tesoro cultural de la Nación y que estaba bajo ¡a protección del

Estado.

El 14 de enero de '1986 entra en vigencia La Constitución Politica de la República de

Guatemala en 1985, en donde se garantiza la propiedad privada como un derecho

inherente a ia persona humana estableciendo que toda peEona puede disponer

l¡bremente de sus bienes de acuerdo con la ley. Se reconoce el derecho de autor y el

derecho de inventor los cuales gozan de la propiedad exclusiva de su obra o invento de

conformidad con lo dispuesto en la ley y los tratados internac¡onales.

El 19 de junio de 1998, entra en vigencia la "Ley de derecho de autor y derechos

conexos 33-98" denominada Ley de Derecho de Autor y Derechos Conexos. Esta es de

36 Cikato, l\¡anfredo. derechos ¡ntelectuales. Pág. 66.
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carácter público y de orden social, es decir que otorga derechos y establece \tgr'
obl¡gaciones a todos los habitanies de la República de Guatemala y extranjeras la cual

tiene como objeto proteger las creaciones artísticas de las personas.

2.6, La propiedad industrial en el derecho europeo

Después de la Segunda Guerra lvlundial, se hizo indispensable la constitucjón de una

Unión Europea estrechamente ligada, a una constitución Internacional más amplia.

Dicha Un¡ón vincula en ciertas materias el derecho para sus Estados Miembros.

En junio de 1974, Bélgica, Francia, Luxemburgo y los Países Bajos suscribieron el

Acuerdo de la Haya el cual dio como resultado la creación del lnstituto lnternaciona¡ de

Brevets para la búsqueda documeniaria en beneficio de ¡os estados contratantes.

La constitución de Ia Unión Europea se incentiva a pariir de dos convenciones

preparadas en Strasburgo, la primera del 1'1 de Diciembre de 1953 que regula las

formalidades para las demandas de Brevet y la otra del '19 de Diciembre de 1954, que

regula la clasifjcación lnternacional de Brevets.

Hacia 1959, los se¡s Estados Miembros de la Comunidad Económ¡ca Europea

(Aleman¡a, Francia, lnglaterra, Bélgica, Holanda y Luxemburgo) miraron hacia la

creación de tres títulos unitarios de la propiedad industr'al (patentes, marcas y dibujos o

modelos), para que fueran otorgados por una autoridad comunitaria y poder producir
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sus efectos de manera uniforme dentro de los se¡s países del mercado común, el cual \al ./
establece una situación de competencia comercial entre los Estados lvl¡embros

abo¡iendo las fronteras nacionales para la circulación de los b¡enes y servic¡os.

Desde el 27 de Noviembre de 1963, en el marco del Consejo de Europa, una tercera

convención sobre la unificación de ciertos elementos materiales de las patentes,

comúnmente denominada Convención de Strasburgo, fue suscrita por Bélg¡ca,

Dinamarca, Francia, lrlanda, ltalia, Liechtenste¡n, Luxemburgo, Paises Bajos, República

Federal Alemana, Reino Unido, Suecia y Suiza. Ei texto preveÍa importantes reformas

en el derecho nacional de los estados contratantes, particularmente la exigencia de

actividad inventiva en los sistemas de patentabilidad y la técn¡ca de reivindicaciones

para deflnir la sol¡citud del invenio. Este iexto sólo entró en vigenc¡a el '1ero. de Agosto

de 1980.

Diferenies proyectos fueron elaborados hasta la reunión de [,4unich, del 10 de

Septiembre al 5 de Octubre de '1973, donde 14 estados suscrlb¡eron la convención

sobre el otorgamiento de patentes europeas.

Austria, Bélgica, Francia, ltalia, Liechtenstein, Luxemburgo, Países Ba.jos, República

Federal Alemana, Reino Unido, Suecia y Suiza, tenian ratif¡cada la convención en el

año de 1983. El lero. de Enero de 1992 esta convención fue adherida por Dinamarca,

España, Grecia, ¡,4ónaco y Portugal. El Artículo primero de la Convención prevé un

sisiema centralizado de solicitudes y otorgam¡ento de patentes de invención.
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los miembros de la Comunidad Económica Europea. Esta patente tiene un carácier

unitario, y produce los mismos efectos sobre el conjunto de los estados a los que se les

ap¡ica la convención. Tiene además un carácter autónomo, pues no está sometida s¡no

a las disposiciones de la presente convención. El procedimiento establecido por dicho

conven¡o, será objeto de un estudio más profundo más adelante. Para Guatemala la

Prop¡edad lnte¡ectual es el sistema de protección por medio del cual se brinda

salvaguardia a todas las creaciones en el ámbito intelectua¡. No obstante, las leyes han

distinguido entre algunos b¡enes ¡ntelectuales que por su naturaleza disponen de un

régimen jurídico diferente y que se circunscriben a ¡as siguientes:

a) Prop¡edad lndustrial; Por esta vÍa se protegen un conjunto de b¡enes intelectuales,

de naturaleza industrial y comercial, como los inventos, los modelos de ut¡lidad, los

d¡seños industriales y los signos d¡stintivos, por mencionar algunos.

b) Derecho de Autor y Conexos: A su turno, otras creaciones intelectuales (como las

obras literarias y artisticas) se encuentran protegidas por otra disciplina de la

propiedad intelectual: el Derecho de Autor. Al grupo de los autores se fueron

uniendo otros personajes que por su indudable contribución en la difusión de las

obras, obtuvieron un grado de protección a iravés de los Derechos Conexos, afines

o vecinos al Derecho de Autor. Estos cobijan a los a'listas intérpretes o ejecutantes,

los productores de fonogramas y a los organismos de radiodifusión.
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La Ley de Prop¡edad lndustrial tiene por objeto la protección, estímulo y fomento a la

creatividad intelectual que tiene aplicación en el campo de la industr¡a y el comercio y,

en particular, lo relat¡vo a la adqu¡sición, mantenim¡ento y protección de los signos

distintivos, de las patentes reinvención y de modelos de utilidad y de los diseños

industriales, así como la protección de los secretos empresar¡ales y d¡sposiciones

relacionadas con el combate de la competencia desleal.

Toda persona, individual o jurÍdica cualqu¡era que sea su nacionalidad, domicilio o

actividad, puede adquirir y gozar de los derechos que la ley otorga.

La Ley de Propiedad lndustrial está conienida en el Decreto 57-2000 del Congreso de

la Repúbl¡ca de Guatemaia, y entró en vigencia el uno de noviembre del año dos mii.

Con la entrada en vigencia del Decreto 57-2000 y sus reformas contenida en elArtículo

uno del Decreto 9-2003 se derogó el Decreto Ley 153-85; Ley de Patentes de

lnvención, lvlodelos de Utilidad, Dibujos y Diseños lndustriaies; los Artículos 335 y 336

del Decreto 17-73 del Congreso de la República de cuatema¡a; y los literales b) y c) del

numeral 3 del Artículo 24 QUATER del Decreio 51-92 del Congreso de la República,

Código Procesal Penal adicionado por el Artículo 3 del Decreto 79-97 del Congreso de

la República.

Está compuesto de Vll Títulos dividido en 221 ArtÍculos.
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. Eltítulo I Contiene las normas comunes

El título Il De las Marcas y Otros S¡gnos Distintivos.

El título lll lnvenciones, Modelos De Ut¡lidad y Diseños lndustriales.

Eltítulo IV Del Registro De La Propiedad lntelectual.

El título V De la Representación De La Competencia Desleal.

El título Vl De las Acciones Procesales.

. Eltítulo Vll Disposiciones Transitorias y Finales.

De conformidad con Acuerdo Gubernativo 89-2002 de fecha 18 de mazo de 2OO2

emitido por el Presidente de la República de Guatemala en ejercic¡o de las funciones

que le confiere elArtículo 183 literal e) de la Constitución Política de la República y con

fundamento en el Decreto 57-2000, emite el Reglamento de la Ley de Propiedad

lndustrial el cual está contenido en XVI Caoítulos divid¡do en 115 ArtÍculos.

2.8. Otros sistemas de patentes multilaterales

2.8.1. El Convenio de París sobre Ia Protección de la Prop¡edad lndustrial

EI Convenio de París, que fue concluido en 1883 y enmendado en 1900, '191'1, 1925,

1934, 1956, 1967 y 1993, es cons¡derado como el primer acuerdo multilateral en la

esfera de las patentes. Desde una perspect¡va histórica, el siglo XIX se caracterizó,

entre otras cosas, por Ia expans¡ón sin precedentes del comercio más allá de las

fronteras nacionales. Este nuevo acontecimiento requerí€, por tanto, una estrecha
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cooperación internacional entre las naciones respecto a una serie de asuntos \3"j/
económicos, incluidas las patentes. EI sistema de patentes es, sin duda algüna, uno de

los factores que unen los subsistemas económicos y políticos de las naciones entre sí.

Además, fue en este período cuando se reconoció, más que nunca hasta entonces, el

papel fundamental de las patentes para las actividades inventivas. Dos acontecimientos

que tienden a contraponerse ocurrieron al m¡smo tiempo (Davis, 19Bg). Por una parte,

aumentó Ia demanda, especialmente por parte de los ¡nventores y fabricanies, de una

fuerte protección por patente. Por otro lado, aparecieron los defensores del libre

comercio, en particular las asociaciones de comercio, para cueslionar el sistema de

patentes.

Hacia 1873 se creó una condición favorable a los defensores de las paienies. La

exposición internacional celebrada en Austria en 1873 fue cons¡derada como un h¡to

histórico importanie para Ia creación de un mecanismo internacional de protección de la

propiedad intelectual. La reticencia de los fabricantes a participar en la Exposición de

Viena, por temor a que les robaran las ideas, llevó finalmente a la concertación del

Convenio de Paris para la Protección de la Propiedad lndustrial en '1883.

El Conven¡o podría describirse como la primera vez que se institucionaiizó el sistema

de patentes a nivel internac¡onal, y reflejó un interés más global por la protección de los

activos intangib¡es. A pesar de que sólo firmaron el Conven¡o unos pocos países, éste

sentó los principios fundamentales de Ia protecc¡ón internacional por patente. Entre los
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trato nacional, el derecho de prioridad y las normas comunes.

Los primeros signatarios del Convenio de París fueron ¡os pr¡ncipales países

avanzados, y el Brasil y Túnez por parte de los países en desarrollo. Sin embargo,

después de la Segunda Guerra l\¡undial se adh¡rieron al Convenio varios paises en

desarrollo que promulgaron legislaciones en materia de patentes o las heredaron de

sus colonizadores (Juma, 1989). El número de países en desarrollo que se han

adherido al Convenio aumentó especialmente en la década de 1990, deb¡do al Acuerdo

sobre los ADPIC. N¡askus (2000) explica este aumento, el iipo de países que se

adh¡rieron al Convenio y la razón de este avance del sigu¡ente modo:

"Todos los nuevos miembros desde'1985 han sido países en desarrollo y países en

transición (...) si bien algunas econom¡as en desarrollo claves, como Venezuela,

Singapur, la lndia y Chile, decidieron adherirse en la década de 1990, la mayoría de los

m¡embros más recientes son países pequeños y pobres o repúblicas nuevas en

transición. No cabe duda de que gran parte del aumento del número de miembros

viene dado por la necesidad de los Estados partes de la OMC de aplicar el Acuerdo

sobre los ADPIC, que ¡ncorpora a modo de referencia las disposiciones jurídicas

sustantivas de¡ Convenio de París, aunque no exige la condición de miembro

propiamente dicha."37

tt MASKUS, Keiih E. De¡echos de propiedád ¡ntelectual en la economía g¡obat. pág. 89.
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de ellos países en desarrollo, las partes contratantes de Ia O|\,4PI o los signatarios de

los tratados admin¡strados por la O|\,4PI, situación al 15 de enero de 2003. Hay quien

sostiene que el Convenio de París, firmado y concluido por primera vez principalmente

por países desarrollados para reflejar en él sus condiciones y satisfacer sus

necesidades, resulta inadecuado y desfavorable para los intereses de los países en

.desarrollo. A este respecto, se ha señalado que: "Los paises de desarrollo, como

Kenya, que se han adherido al Convenio de París, han entrado a formar parte de un

régimen de obligaciones que en principio no había sido concebido para su cond¡c¡ón

actua¡. Con la protección prevista por el Convenio, los nuevos Estados se han

comprometido, por razones prácticas, a conceder una ventaja un¡lateral a ¡os

extranjeros que trabajan desde sus países, ya que éstos disponen de una base

tecnológica mucho rnayor que la de sus propios ciudadanos. En virtud de estas

obligaciones, Ios países en desarrollo que se adhieren al Convenio han cambiado su

prop¡a orientación para ap¡icar este t¡po de política o legislación, ya que consideran

más adecuado ampliar las prioridades locales en lo relativo a las invenciones y el

patentamiento. Dado que los compromjsos ya adquiridos por estos patses son

vinculantes y deberían, en principio, ser acatados, la única opción plausible con Ia que

cuentan los países es tratar de alcanzar las negociaciones internacionales adecuadas

que conduzcan a ajustes en los regímenes mundiales en materia de patentes. Sin

duda, los paises en desarrollo han pedido varias veces que se tevise el Convenio de

París, pero no se ha real¡zado ningún cambio."38

3s Juma, C. y J. Ojwang. Lá innovación y lá soberanía: el d€bate sobre las patentés en et desarrollo
de Africa. Pá9. 72.
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Sin embargo, se ha afirmado que el Convenio de París da la posibilidad de atender a \*r/
las necesidades e intereses de los países en desarrollo en lo relativo a los requisitos y

las normas de las patentes. "El Convenio se considera débil en comparac¡ón con los

requisitos y las normas de patentes en las economías de países desarrol¡ados.

Además, concede un amplio margen a las legislaciones nac¡onales en lo concerniente

a la l¡cenc¡a obligatoria, la patentabilidad y el establecimiento de procedimientos de

oposrcton.

2.8.2. México

La Ley de la Prop¡edad lndustrial contempla diferentes figuras jurídicas de protección

que se aplican de acuerdo a la naturaleza del producto intelectual. "Cuando se trata de

una patenie se exp¡de un título, que constituye un contrato social, med¡ante el cual se

le confiere al titular el derecho temporal de explotar en forma exclusiva la invención que

d¡o lugar a la patente y a cambio, el inventor divulga el conten¡do técnico de su

invención para perm¡t¡r el flujo de la información, lo que se const¡tuye un valioso

sistema para el avance científico y tecnológico."a0

En el caso de los modelos de utilidad, diseños industriales, esquemas de trazado de

circuitos integrados, marcas, avisos y nombres comerc¡ales se expide un reg¡stro que

constituye un contrato social, mediante el cual se le confiere a¡ titular el derecho de

re 
N¡askus. ob. cit. P¿q 92.

'o tb¡d. Pág 41
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usar o explotar comerc¡almente, por un tiempo determinado, las creaciones Vd
intelectuales que dieron lugar a alguna de estas figuras de protección.

Cuando se trata de las denominaciones de or¡gen se expide una declaratoria que

ampara a las personas físicas o morales que se dediquen a Ia extracción, producción o

elaboración del producto o productos incluidos en la declaratoria. El Estado mexicano

es el titular de la declaratoria y, para utilizarla comercialmente, se debe hacer una

solicitud al lMPl. Los secretos ¡ndustriales se refieren a información de aplicación

industrial o comercial de carácter confldencial. Toda la información que constituya el

secreto industrial deberá constar en documentos, medios elecirón¡cos o magnéiicos,

discos ópticos, microfilmes, películas u otros ¡nstrumentos similares y se deben firmar

los convenios necesarios entre iodas las personas que la conozcan total o

parcialmente, mediante los cuales se comprometen expresamente a guardar total

discreción. Para esta figura no se lleva a cabo ningún registro anie el lMPl.

La patente es Ia figura más conocida del s¡stema de propiedad industrial y la que más

se utiliza para proteger el conocimiento que se genera en muchas de las áreas de

investigación. La Ley de la Prop¡edad lndustrial establece una serie de características

para las patentes, as¡ como los requisitos que deben cumpl¡r las invenciones para las

cuales se solicite protección med¡ante esta f¡gura.

a. Derechos de autor: Este guarda relación con las creaciones artísticas, como los

poemas, las novelas, la música, Ias p¡nturas, Ias obras cinematográficas, etc. La
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expresión "derecho de autoi' hace referencia al acto principal, respecto de las \",. .'"/.{!t!r/
creac¡ones literarias y artísticas, que sólo puede ser ejecutado por el autor o bajo su

consentimiento (derecho patrimonial). Ese acto es la producción de copias de Ia

obra literaria o artÍstica, como un libro, una pintura, una escultura, una fotografía,

una pelrcula y más recrentemente contenidos digitales. La segunda expresión.

"derechos de autoi'(o derechos de los autores), hace referencia a los derechos de

la persona creadora de la obra artÍstica, su autor, lo cual pone de relieve el hecho,

reconocido en la mayor parte de las legislaciones, de que el autor tiene ciertos

derechos específicos sobre su creación (derechos morales), por ejemplo, el derecho

de impedir una reproducción d¡storsionada que sólo él puede ejercer, mientras que

otros derechos, como el derecho de efectuar cop¡as, lo pueden ejercer oiras

personas (derecho patrimonial concedido a un titular), por ejemplo, un ed¡tor que ha

obtenido una licencia a ialfin del autor.

b, Derechos de autor en México: La propiedad autoral, conoc¡da como derechos de

autor es admin¡strada por la Secretaria de Educación Pública, a través del lnstiiuio

Nacional de Derecho de Autor.

El trámite se realiza ante el departamento de registro del lnstituto Nacional del Derecho

de Autor, se llena el formato lndautor 001, se pagan derechos por ¡a inscripción. y en

un término de treinta (30) días hábiles se le regresa el cert¡ficado de registro

correspondiente.



del autor y cien años después de su muerte, en caso de coautoría, este término se

computa a partir de la muerte del último autor."a1

Los antecedentes de la legislación mexicana relativa a la prop¡edad intelectual:

Derechos de Autor es la siguiente:

. La Real Orden del 20 de octubre de 1764 fue la primera disposición legislativa que

incluyó en sus preceptos los derechos intelectuales sobre obras literar¡as.

. "En la Constitución de 1824, en su Título lll, Sección Quinta del Poder Legislativo,

Artículo 50, previó entre las facultades del Congreso: "Promover la ilustración,

asegurando por tiempo limitado derechos exclus¡vos a los autores por sus

respectivas obras."

. En 1846, se publicó el Decreto sobre Propiedad Literaria. Este instrumento legal

constó de 18 Ariículos y as¡m¡ló el Derecho de Auior al derecho de prop¡edad. Este

Decreto se ¡ncorporó el 8 de d¡ciembre de 1870, al Código Civil de ese año.

. El Código Civil de 1884, se considera al Derecho de Autor como un decreio real de

propiedad.

. La Constitución de'1917, ¡ncorporó el Derecho de Autor en su Artícu lo 28.

. El Código Civil de 1928, en sus Artículos de 1'181 al 1280 reguló todo lo

concerniente a la d¡sciplina autoral.

41 Oriiz Sánchez, Leonides. México y la propiedad ¡ntelectual. Pág. 18
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Para cumpl¡r con las d¡sposiciones aceptadas por l\iléxico en la Conferencia \¿?,-fi/
lnteramericana de Expertos para la Protecc¡ón de los Derechos de Autor, realizada 

\(I/

en Washington en 1946, se expidió la Ley Federal del Derecho de Autor, en 1947 y

que entro en vigencia en 1948.

. En '1956, se expid¡ó la segunda Ley sobre la materia, y al amparo de esta Ley se

creó la Dirección General del Derecho de Autor.

. Finalmente, en 1996, se aprobó la Ley de Derecho de Autor, que dio origen al

lnstituio Nacional del Derecho de Autor (INDAUTOR). [/]éxico y la Propiedad

lntelectuai

c. lnstituto Nacional del Derecho de Autor (INDAUTOR): "Órgano desconcentrado

de la Secretaria de Educación Pública: es la autoridad administraiiva en mater¡a de

derechos de autor en l\,4éxico.

Las funciones de este lnstituto son:

1. Proteger y fomentar el derecho de autor;

2. Promover la creación de obras literarias y artÍst¡cas;

3. Llevar el registro Público del Derecho de Autor;

4. L4antener actual¡zado su acervo histórico, y

5. Promover la cooperación internacional y el intercambio con insi¡tuciones encargadas

del registro y protección del derecho de autor y derechos conexos."a2

a'z lnstÍtuio Nacional del Derecho de Autor (INDAUTOR). Antecedentes del derecho de autor. Pág. 4.
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Fq.@i9\'-'t r'El lnstituto puede:

Realizar investigaciones respecto de presuntas infracciones adm¡nistrativas;

Solicitar a las autoridades competentes la práctica de visitas de inspección;

Ordenar y ejecutar los actos provisionales para prevenir o terminar con la violación

al derecho de autor y derechos conexos;

. lmponer las sanc¡ones administrativas que sean procedentes"

El INDAUTOR tiene un sistema llamado S¡NDAUTOR "que consiste en una base de

datos que permite llevar un control de los trámites de regisiro de obras y de reservas de

derechos al uso exclus¡vo a través de su correcto almacenamiento y resguardo."a3

d. Registro Público del Derecho de Autor

Este Registro depende del INDAUTOR y t¡ene por objet'vo: "Garantizar la seguridad

jurídica de los autores, de los titulares de los derechos conexos y de los titulares de los

derechos patrimoniales respectivos y sus causahabientes, así como de dar una

adecuada publicidad a las obras, actos y documentos a través de su inscripción.'aa

Entre las obligaciones del Registro Público del Derecho de

Autor están:

ar tbid. Páq 5
¡a ortiz S¿nchez ob. cit. Pá9.28.
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lnscribir, cuando proceda, las obras y documentos que le sean presentados; \"jrl
Proporcionar a las personas que lo soliciten la información de ¡as inscripciones y,

salvo lo dispuesto en los párrafos s¡guientes, de los documentos que obran en el

Regisiro".

Derecho de la Prop¡edad lndustrial: La autoridad encargada de velar por esie

Derecho es la Secretaría de Economía a través del lnstituto l\¡exicano de la Propiedad

lndustrial (lMPl).

lnstituto Mexicano de la Propiedad lndustr¡al (lMPl): Fue creado en noviembre de

1993 como un organ¡smo descentralizado. Tiene como func¡ón principal: "brindar apoyo

técn¡co y profesiona¡ a la autoridad administrativa, así como proporcionar servicio de

orientación y asesoría a pos part¡culares para lograr el mejor aprovechamiento del

s¡stema de propiedad ¡ndustrial.

Las atribuciones del ll\,4P1 son: "ser órgano de consulta y apoyo técnico de la SE, así

como difundir, asesorar y dar servicio al público en materia de propiedad industrial.

Su m¡sión es "est¡mular la creatividad en beneficio de la sociedad en su conjunto y

proteger jurídicamente a la propiedad industrial y los derechos de autor a través del

Sistema Nacional de Propiedad lndustrial, med¡anie el otorgamiento de derechos, tales

como patentes, modelos de uiilidad y diseños industria¡es.
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Asimismo, emitir resoluciones sobre signos distintivos, como son las marcas, avisos \tg,:Z

comerciales, la publ¡cación de normas l\,4éxico y la Prop¡edad Intelectual, comerciales,

las declaraciones de protección de las denominaciones de origen y sus autor¡zaciones

de uso, además de las relat'vas licencias y transmis¡ones de derechos derivados de la

protección legal de los mismos. También imponer sanciones por el uso indeb¡do de los

derechos de propiedad intelectual y para declarar la nulidad, cancelación o conducidad

de los m¡smos. Difundir el conocimjento tecnológico mundial protegido por los derechos

de propiedad indusir¡al, mediante la promoción y diseminación de su acervo de

información"

2.8.3. Banco Nacional de Patentes (BANAPA)

Este Banco es dependiente del lMPl y "almacena datos bibl¡ográficos sobre patentes,

certifcados de ¡nvención, modelos de utilidad, diseños industriales y solicitudes de

patentes publicadas desde 1980 a ¡a fecha."a5

2.8.4. México y los Acuerdos lnternac¡onales sobre Prop¡edad lntelectual

Los Estados, para proteger a escala internacional sus dercchos tienen que participar en

tratados bilaterales o multilaterales. Méx¡co ha ratif¡cado varios tratados sobre la

materia, pero son de suma trascendencia, especialmente el Tratado de Libre Comercio

de América del Norte (TLCAN), el Acta Final de la Ronda Uruguay y de Negociaciones

Económicas lVultilaterales y el Acuerdo de la Organ¡zación Mundial de Comercio sobre

o'tbid.
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Aspectos de los Derechos de Propiedad lntelectual relacionados con el Comercio

(ADPTC).

2.8.5. Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN)

Uno de los objetivos del TLCAN es: "Proteger y hacer valer, de manera adecuada, Ios

derechos de propiedad inteleciual en ierritorio de cada una de las partes."46

Tanto en el TLCAN como en el ADPIC, los derechos de propiedad inteleciual que se

protegen son los relacionados con 26 l\,4éxico y la Prop¡edad lntelectual las variedades

vegetales, las paientes, el esquema de trazado de circuitos semiconductores

integrados, los secretos industr¡ales y de negocios.

En materia de patentes, el TLCAN establece que cada país debe:

"Conceder patentes para productos y procesos en prácticamente todo tipo de

inventos. incluidos los farmacéuticos y agroquímicos;

Eliminar cualqu¡er rég¡men especial para categorías de productos, cualquier

disposición para la adquisición de los derechos de patenies y cualquier

discriminación en la disponibiljdad y goce de los derechos de patentes que se

otorguen localmente o en el extranjero;

ou Gallegos Olvera, Jesús. El de¡echo inlernácional de la propiedad ¡ntelectua¡: alcances y límiles
en el ámb¡to mullilaterál de la OMPI y el TLCAN. Pág 9.
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Brindar oportun¡dad a los titulares de las patentes para que obtengan la protección V;.-:i7\:!r-".,'
en los inventos relativos a productos farmacéuticos y agroquímicos que

anteriormente no estaban sujetos a ser patentados."

Acuerdo de la Organización Mundial de Comercio sobre Aspectos de los

Derechos de Prop¡edad lntelectual Relacionados con el Comercio (ADPIC)47

El ADPIC tiene como objetivo: "fomentar una protección eficaz y adecuada de los

derechos de propiedad intelectual" y promueve los siguientes princip¡os:

Trato nacional: Cada una de ¡as partes otorgará a los nacionales de otra parte, traio

no menos favorable del que conceda a sus propios nacionales en materia de

protección y defensa de todos los derechos de propiedad inteleciual;

Trato de la nación más favorecida. Es decir, toda ventaja, favor, privilegio o

inmunidad que conceda un m¡embro a los nacionales de cualquier país se otorgará

inmediatamente y sin condiciones a los nacionales de todos los demás miembros.

2.8.6. Patentes

Este apartado estará centrado bás¡camente en la prop¡edad indusirial y en los daios

que el ¡¡,4P1 señala al respecto. En la siguienie iabla nos muestra el número de

47 Preámbuio delADPIC, Disponrble en: httpJ 
^rvw.wio.org/spanish/docs-s/legal-s/27-trips-01-s.htm

65



l::ltl116
,:i *'*tÉ\f-r. É./

sol¡citudes de patentes que se presentan por países, lo cual, nos puede dar un \gyrl

panorama de la s¡tuac¡ón de nuestro pais.

Como se

patentes

Mientras

5,393; en

observa, "los años en que más solic¡tudes se presentaron para registrar

fueron: en 2001 con 13,566; 2004, con 13,194: y el 2000, con 13,061.

que en los años que se presentaron menos sol¡citudes fueron: '1995, con

1996, con 6,751; y 2005, con 7, 266."48

Con respecto a los países donde se presentaron más solicitudes destacan: Estados

Unidos, teniendo su máxima cifra en 2001, con 7,336, y su mínima en 1995, con 3,139.

De los países del cuadro, el que ha tenido el menor número de sol¡c¡tudes de patente

presentadas está: España, que alcanzó su cifra máxima en 2004, con 139; y su mÍnima

cifra en 1993, con tan solo 51 solicitudes.ae

En lo que respecta a nuestro país, se obserya que la cant¡dad de patentes es aun

pequeña en comparación a su principal socio comercial: Estados Unidos, s¡n embargo,

en 2004, se presentaron 565 solic¡tudes, casi la mitad de las que se presentaron en

Aleman¡a. El año en que se solicitaron menos patentes fue en '1996, con 386.

aa Sánchez Ortíz ob. C¡t. Páo 42
a'gtbid.
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2.9. El Salvador5o

a. In¡ciativas legis¡ativas: El Reglamento de la Ley de l\,4arcas y otros Signos Distintivos

ha sido elaborado por la Dirección de Propiedad lntelectual, el cual se encuentra en

fase de revisión final en el lvlinisterio de Economía.

Asimismo, se está trabajando en las reformas a la "Ley de Fomento y Protección de la

Propiedad lntelectual" en lo relativo a las patentes, modelos de util¡dad y diseños

industriales

50 Di.ección de Propiedad lnteleciual del Ceniro Nacional de
propiedad industrial de El Salvador. Páq 31

Fuente: [,4éxico y a Propiedad lntelectuai Colaborador: Leonides Ortiz Sánchez, 2006.

67

Regislros (CNR). lnforme nacionel de



,a.í)$';l:f>.

i:."-'.-*"á
F?"-.."¡/

b. Acuerdos bilaterales (f¡rmados o en negociación): El Salvador junto a los demás \:rrrrl
países centroamericanos ha suscrito acuerdos de Iibre comercio, los cuales

contienen capítulos o disposiciones relativos a propiedad industrial. En el caso de

los tratados con Panamá y República Dominicana, las partes confirman los

derechos y obligaciones vigentes entre ellas, de conform¡dad con lo dispuesto en el

Acuerdo de los Derechos de Propiedad lntelectual relacionados con el Comercio

(Acuerdo sobre los ADPIC). En camb¡o, los tratados con [,4éxico y Estados Unidos

contienen capítulos específicos que desarrollan el tema de propiedad industrial.

Respecto al tratado con Chile, únicamenie se desarrollan disposic¡ones relativas a

indicaciones geográficas.

Todos los acuerdos mencionados ya se encuentran vigentes en El Salvador, como se

puede observar en el cuadro s¡guiente, excepto el suscrito con los Estados Unidos de

América:

. Tratado de Libre Comercio con los Estados Unidos mexicanos 15 de mazo de

2001.

Tratado de Libre Comercio con Panamá mayo 2003.

Tratado de Libre Comercio con Chile 3 de jun¡o de 2002.

Tratado de Libre Comercio con República Dominicana 4 de septiembre de 2001.

Tratado de Libre Comercio Centroamérica-Estados Unidos Pend¡ente de

Raiificación.
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Entre las princ¡pales particularidades del tratado con los Estados Unidos, se tiun"n" Ki:-f7\'.r ¡ '/z

las siguientes:

Marcas; Las pades se comprometieron en la medida de lo posible a brindar un Sistema

Electrón¡co para la sol¡citud, procesamiento, registro y mantenimiento de marcas. Así

mismo una Base de datos en línea (de solicitudes y registros de marcas).

El período de protección de las marcas se mantiene por el término de 10 años

renóvables

No es exigible el registro de las licencias de marcas para establecer la validez de las

I¡cencias o para afirmar cualquier derecho de una marca, o para otros propósitos.

Se brindará protección a ¡as siguientes marcas:

l\y'arcas de Certif¡cación y Sonoras.

lvarcas Colectivas (ya reguladas por nuestra Ley de lvlarcas y otros s¡gnos

Distintivos).

l\¡arcas Olfativas.

lndicaciones Geográficas (con los requisitos establecidos por nuestra ley, cal¡dad,

reputac¡ón u otra caracter¡stica vinculada por el orlgen geográf¡co).
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Se reafirma el compromiso de protección a las Marcas Notorias (Artículo U O'" ¿" \Qull

París).

lndicaciones geográficas; En este tema, como resultado de la negociación se logra el

equrlrbno y mantenrmrento de ambos sislemas.

Cada parte se compÍomete a proporcionar los med¡os legales para ¡dentificar sus

ind¡caciones geográficas y se garantiza que las indicaciones geográlicas sean

publicadas para fines de oposición y cancelación en caso de infracción.

Nombres de dominio en lnternet: En la adm¡nistración de "Country-code top-level

domain ccTLD" se dispondrá de procedimientos para resolución de controversias.

(Políiicas Uniformes de Resolución de Controversias en materia de Nombres de

Dominio (UDRP) con el objeto de abordar e¡ problema de Ia piratearía cibernética de

marcas.

Patentes; Las partes se comprometen a restaurar el plazo de la patenie para

compensar cualquier reducción irrazonable del plazo como resultado del proceso de

aprobación de comercializaci'n (Autoridad Sanitar¡a - Oficina de Patentes).

La Autoridad San¡taria (CSSP) asume el comprom¡so de informar al t¡tular de Ia patente

sobre un tercero que someta a autorización el producto objeto de la patente.
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Se excluye de patentabilidad de métodos de diagnostico, terapéutico y quirúrgico nara \O;y'
el tratamiento de personas y animales.

Las partes se comprometen a brindar protección a las plantas a la fecha de entrada en

vigor el tratado. Esta disposición no es aplicable para El Salvador ya que si brinda una

protección en su ley nacional, a saber la Ley de Fomento y Protección de la Propiedad

lntelectual-

Se mantiene el plazo de protección de una patente por 20 años, sin embargo la

Autoridad administrativa deberá compensar e¡ término de una patente por retrasos

injustificados en el otorgam¡ento de la misma.

Los retrasos son de c¡nco años desde la fecha de presentación de la solicitud en la

parte Tres años contados a part¡r de ¡a fecha de solicitud del examen de fondo.

Una parte puede permiiir el uso de ¡a materia de una patente vigente a terceras

personas, con el único fin de generar la información necesaria para susientar una

solicitud de aprobación de comercialización de un producto farmacéutico o químico-

agrícola.

No se aceptó patentar productos farmacéuticos al identificarse nuevos usos para los

m¡smos.
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lniciativas para la adhesión a tratados internac¡onales relativos a ¡a propiedad 

F"iU*d
industr¡al: De acuerdo a los comprom¡sos adquiridos por la firma del Tratado de \t*>/

Libre Comercio Centroamérica-Estados Unidos, se espera que El Salvador se

adhiera a los s¡guientes fratados:

Antes del 1 de enero del 2006

Tratado de Cooperación en materia de Patentes (1970)

Tratado de Budapest sobre el Reconocimiento lnternacional del Depósito

lvlicroorganismos a los fines del Procedimiento en materia de Patentes (1980).

Antes del '1 de enero del 2008

. Tratado sobre el Derecho de lvlarcas ('1994)

Esfuerzos Razonables para ratificar o acceder a los siguientes acuerdos

El Tratado sobre el Derecho de Patentes (2000);

Arreglo de la Haya sobre el Depós¡to lnternacional de Diseños ¡ndustr¡ales (1999);

Protocolo alArreglo de Madrid sobre el Registro lnternacional de lvlarcas (1989).
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2.10. Cuba51

La propiedad ¡ntelectual es la esfera del conocimiento que se refiere a las creaciones

del intelecto humano. Se divide en dos grandes grupos:

. EI derecho de autor y los derechos conexos. Son aquellos derechos que se

conceden tanto a los autores de obras literarias, ariísticas y c¡entíficas como a los

intérpretes o ejecutantes, productores de fonogramas y organismos de

radiodifusión.

. La propiedad industrial. lncluye diversas modalidades como ¡nvenciones, marcas y

otros signos distintivos (lemas comerciales, nombres comerciales, rótu¡os de

establecim¡entos), indicaciones geográficas, modelos industriales, represión de la

competencia desleal.

El tratam¡ento conjunto que se otorga a ambos grupos, a pesar de las d¡stinciones que

existen entre ambos, viene dada entre otras s¡m¡liiudes que presentan porque ambos

recaen sobre bienes inmateriales.

En el plano de la protección internacional del derecho de autor y de la propiedad

industrial el agrupamiento de estas materias se man¡fiesta en la creación de la

Organ¡zación Mundial de la Propiedad lntelectual. Esta última se orig¡na mediante el

Convenio de 14 de julio de 1967 del que Cuba es parie, en el cual se precisan ambas

disc¡pl¡nas como parte de la propiedad intelectual.

51 Lipszyc, Delia. Derecho de autor y dérechos conexos. Págs. 13 20.
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Los derechos de propiedad inte¡ectual se asemejan a cualquier otro derecho Ou \.:,-{7\:etz
propiedad permitiendo al creador o iitular beneflciarse exclusivamente de su creación,

otorgándosele de este modo facultades exclusivas que le perm¡ten prohibir a terceros el

uso y d¡sfrute del objeto sobre el que recaen, s¡n el conseniimiento del titular.

Si bien es cierto que el otorgam¡ento de estos derechos recompensa la creat¡vidad y ¡os

esfuerzos humanos, est¡mulan la ¡nnovación, también es cierto que susc¡ta en este

ámbito un confl¡cto de intereses entre el titular que ostenta los derechos exclusivos

sobre la creación y la sociedad que demanda la posibilidad de difundir el conocimiento

humano y la cultura en general. En este sentido, el papel de los Estados es de suma

¡mportancia para lograr que las políticas y las legislaciones tiendan a preservar el

equilibrio necesario que evite una total monopolización de las creaciones intelectuales.

En el caso de los derechos de prop¡edad industrial por su más estrecha vinculación con

el tráfico comercial, es mayor la probabilidad de que se rompa el equi¡ibrio debido a las

estrategias empresariales que pueden desarrollar las entidades.

Un ejemplo pudiera ser muy ¡lustrativo en este seniido. Se logra por una entidad

privada de un determ¡nado país una invención, ¡a cual se protege mediante patente,

que es Ia forma de su protección. Esta invención puede consisiir en una vacuna contra

determinada enfermedad que afecta al hombre. Al ser protegida esa invención por ¡a

entidad privada, esto signif¡ca que posee todos los derechos relacionados con la

fabricación, el uso y la comercial¡zación de dicha invención, por lo que esta entidad
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podrá dec¡dir todo lo concern¡ente a ella como: en qué cantidades fabricada, o a oue \*"/
países comercial¡zarla. Así, si cualquier Estado necesita de esta invención deberá

pagar a la entidad privada para que le otorgue c¡e as facultades, como por ejemplo, la

de fabricac¡ón, en tanto es la única autorizada para trasmitir cualquiera de las

prerrogat¡vas que estos derechos conceden. De este modo, la privatizac¡ón de estos

conocimienios se convierte hoy día en uno de los retos trascendentales, sobre iodo

para los países subdesarrolladosr que son esencialmente consumidores de tecnología,

frente a los países desarrollados que al contar con recursos son los mayores

produciores.

Por otra parte es necesario señaiar, que si bien el derecho de autor es una materia más

espec¡alizada que se vincula con instituciones culturales más específicas, cualqu¡er

agente económico que despliegue una actividad mercanti¡ tiene que hacer uso de los

derechos de propiedad ¡ndustrial. Para distinguir en el mercado un producto o un

servicio de otro es necesario que se util¡cen las marcas como una de las modal¡dades

de la propiedad industrial, por lo que se observa la significación que tiene un correcio

diseño y estrategia a la hora de seleccionarlas. Además estos derechos de propiedad

industrial constituyen activos iniang¡bles de las entidades susceptibles de ser

valorados. Por estas razones el papel de los asesores jurídicos de las empresas es de

vital importancja en estos temas para evitar pérd¡das cuantiosas a las eniidades que

representan.
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La ley14t77, Ley del derecho de autor, constituye la regulación existente en nrestro \-;..-"1|v"/
país en materia de derecho de autor. El Articulo 3 de esta ley se pronuncia a favor del

equ¡librio que se ha expresado al plantear que ¡a protección al derecho de autor está

subordinada a¡ interés superior que ¡mpone la necesidad social de la más amplia

difusión de la ciencia, la técnica, la educac¡ón y la cultura en general. Existen además

resoluciones del l\¡inisterio de Cultura en esta materia y del Centro Nacional de

Derecho de Autor (CENDA) que rectorea esta actividad.

Cuba por otra parte, ha asumido compromisos internacionales en este tema siendo

signatario de importantes convenios, como el de Berna (1886), para las creaciones

artísticas y literarias.

En materia de prop¡edad industrial el ordenamiento jurídico cubano se basa en el

decreto-ley 68/83 sobre invenciones, descubrimientos cientÍficos, modelos industr¡ales

y otros; el decreto-ley 160/95 que modificó a¡ anter¡or en lo relativo a la soliciiud de

patentes para los producios farmacéuticos y químicos de la agricultura; el decreto-ley

203/99 que regula lo concern¡ente a las marcas y otros s¡gnos d¡stintivos; y el decreto-

ley 228102 de las ind¡caciones geográficas.

En el ámbiio internacional Cuba es signataria, entre otros, del Convenio de París

(1883) sobre esta maier¡a y del Acuerdo de los derechos de propiedad intelectual

relacionados con el comercio (ADPIC; 1995), firmado este último en el seno de la

Organ¡zación Mundial del Comercio.
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A diferencia de ¡o que ocurre con los derechos de autor que nacen desde el f-:,-""¡5/
surgim¡ento de la creación m¡sma, en la mayor¡a de las modalidades de la propiedad 

\qij'l

industrial, la creación y reconocimiento de estos derechos surge a partir de la

inscripc¡ón de éstos en el registro correspondiente. La Oficina Cubana de la Propiedad

lndustrial (OCPI) es la que dirige esta actividad.

Por último es de señalar que la adhesión de Cuba a todos estos tratados

internacionales en el ámb¡io de la prop¡edad ¡ntelectual compele a modificar las

legislaciones para atemperarlas a sus exigencias.
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CAPITULO III

3. Tutela jurídica de la propiedad ¡ntelectual

El respeto a la propiedad inielectual y la tutela jurÍdica del m¡smo, constituyen uno de

los aspectos esenciales del progreso socioeconómico y cultural de toda sociedad

civil¡zada; como tal, éstos han sido plasmados en Tratados lnternacionales, normas

sobre Derechos Humanos, además en las Constituciones de los diferentes países del

orbe. En Guatemala, las diversas Constituciones promulgadas hasta la fecha, han

garantizado el derecho a Ia propiedad intelectual como un derecho económico y un

derecho fundamenta¡ de Ia persona; proteg¡endo a¡ autor propietario de su obra, quien

es el ún¡co en decidir sobre el ámb¡to de sus derechos morales y patrimoniales.

Partir reconociendo que el problema de la infracción a los derechos intelectuales del

autor, en sus modal¡dades de reproducción o comercialización jlÍcita o reproducción sin

autorización de los titulares de los derechos o los licenciatarios, se incrementan y

expanden en las ciudades más importantes del país, sin que el Estado ni Ia sociedad

civil organizada encuentren mecan¡smos eficaces de control. Es en este conteño que

consia cómo el comercio ¡nformal de las obras del intelecio y los productos se

incrementa y expande irrestrictamente anie la pasividad de las autoridades

competentes, pariicularmente si se ref¡ere a ed¡tores de texto se ha convertido en una

verdadera amenaza contra los autores y editores formales; agudizándose más el

problema con el uso ind¡scriminado de la reproducc¡ón a través de máquinas
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fotocopiadoras, ¡as que gracias al avance tecnológ¡co han alcanzado niu"t"" \-*f
sorprendentes de sofisticación reflejados en la calidad y el precio.

3.1" Casos concretos

No se estarÍa expon¡endo nada nuevo si se afirmara, que hace dos mil años no ex¡stían

los derechos de autor o la propiedad industrial; s¡n embargo, ya existían muchas de las

figuras que hoy se amparan detrás de esta normativa.

"Quizás el derecho de autor más antiguo de todos sea el libro; el surg¡miento de la

imprenta consistió en el pr¡mer med¡o de reproducción del trabajo, sin embargo es

quizás uno de los menos leoninos, de hecho está permitido que se lea un libro y luego

se difundan ideas del mismo, que se cop¡en segmentos textuales de un libro en otro,

siempre que se haga referencia a la fuente original, es decir, en los libros está

permitida la reproducción parcial de Ia obra sin pagar derechos de autor, es por eso,

que de los derechos de autor es el más permisible."s2

T¡empo después surgen los derechos de autor de la música, y muchos siglos después

el sistema imperante del capital¡smo marcó oiras tendencias, ya no está permitida la

reproducción, incluyendo una parc¡al, de la obra, las personas pueden hacer uso de

ella en su hogar, cuantas veces lo deseen, dársela a un amigo o compartirla en una

ut Claessens, f\¡arc. Los descubrimientos c¡entíf¡cos contemporáneosi el homb.e, lá vida y el
universo. Pág 1
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reunión familiar, pero no puede difundirla a un público grande sin tener que pagar

derechos de autor.

Posteriormente, surge el derecho de autor del video, muy parecido al de la música en lo

relacionado a sus restricciones. En esta figura, la fuente origen del derecho puede ser

mencionada en carteles u otros medios en los centros de d¡stribución de películas, en

los que se señala proh¡bida la reproducción total o parcial de esta obra.

El derecho de autor más reciente es el relac¡onado al software, no existe el derecho de

reproducir total o parcialmente algún componente del hardware, pero no puede

compartirse con ningún otro usuario el software; proporcionárselo a alguien más

consiste en una violación del derecho, Ia regla general señala que dicho software solo

puede ¡nstalarse en una so¡a máquina, ¡nstalarlo en dos o más es violación a esie

derecho, aun cuando ambas máquinas perienezcan a una misma persona.

El software, es uno de los baluartes tecnológicos más apreciados de la e.a de la

¡nformación, puesto que rige el funcionamiento del mundo de los ordenadores y del

internet; Iamentablemente, por este motivo y por la facilidad con que se pueden crear

copias exactas de los programas en cuest¡ón de segundos, la p¡ratería de software se

encuentra muy extend¡da.

Desde simples usuarios hasta profes¡onales que se dedican al comercio de software

robado, se pueden encontrar prácticas de piratería en casas, escuelas, negocios e
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compañías que fabric¿n software, sino que, al no ser posible reinvertir el dinero que

éstas obtienen en investigación y desarrollo de programas más avanzados, también

perjudican a todos los usuarios.

Por este motivo, cualquier forma de piratería de software, incluso una copia de un

programa para un arn¡go, se considera ilegal; además, a med¡da que se incrementa el

número de ordenadores y el uso del internet, también aumenta el número de casos de

piraterÍa de software.

Si se comienza por el libro, en general era el propio autor el que ordenaba la impresión

de los ejemplares de su obra y luego las vendÍa, conforme el tiempo avanzó apareció la

figura conocida como editor, que consiste en una persona, que de común acuerdo con

el autor de la obra y con autorización del mismo, se encargaba de la reproducción y

distribuc¡ón del trabajo; el autor daba un porcentaje pequeño de la ganancia por cada

ejemplar vendido al editor como retribuc¡ón; este acuerdo aún prevalece en la

actual¡dad y constituye un contraio típico mercaniil.

La música puede encontrar un proceso similar al de los libros, pero con la d¡ferencia de

que en al caso de la mús¡ca es el productor quien obtiene una mayor parte de la

ganancia y dest¡na una pequeña cantidad al artista.
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lvlás recientemente, el cine marca algunas diferencias en lo que respecta a la ganancia,

en general sólo los actores conoc¡dos y con mayor prest¡gio reciben un porcentaje de

las gananc¡as generadas por la película. En la mayorÍa de los casos los actores cobran

una cantidad füa por su part¡cipación en la película, el productor, que es ajeno al

proceso creativo, es qu¡en acapara una mayor parte de la gananc¡a con la prop¡edad

del derecho de autor.

3.2. Mecan¡smos de recolecc¡ón de pruebas

S¡ b¡en el tema que convoca a la rcalización de¡ presente trabajo es la valoración de la

pruetra ind¡ciaria en la investigación penal en general (es decir, a las indagaciones

necesarias para el esclarecimiento de cualquier tipo de hecho del¡ctivo que aparezca

más o menos complejo, deb¡do a que el tratamiento de los indicios perm¡ie un análisis

generalizado), en varios pasajes del presente y con fines esclarecedores, se ejemplifica

con datos proven¡entes de la investigaciones relacionadas con los derechos de autor,

ya que quizá sea allÍ en donde la prueba directa, por lo general, brilla por su ausencia.

Por ello, resulta necesario, en la mayoría de esos casos, agudizar el ¡ngenio poder

hacer derivar pruebas de confusos y escasos datos obienidos en la escena del crimen.

Ello no obstante, se reitera que los contenidos de los conceptos aqui vertidos pueden

ser perfectamente traspolados a la invest¡gac¡ón del cualquier delito.
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Hecha esta aclaración, se debe comenzar djciendo que para reconstruir hisior¡camente V::].{7\Qi::/
un hecho delictivo -fin ¡nmediato del proceso penal, el medio ¡dóneo para ello es la

prueba, la que se presenta entonces como el elemento que permite corroborar o

descariar una hipótesis.

Yendo de lo general a Io part¡cular, es oporiuno realizar una primera distinc¡ón de la

prueba de acuerdo a la forma en que llega ese elemento al intelecto del investigador o

juzgador, haciendo la advertencia que si bien doctrinariamente esia división en

nuestros días no aparece tan tajante, se mantiene con la única finalidad de ordenar

nuestra expos¡ción y de facil¡tar su comprensión. As¡ se puede hablar de:

3.2.1. Prueba directa o nalural

Es la que se obiiene e incorpora sin intermediac¡ón entre el dato que se quiere

corroborar y el sujeto que lo ha conocido: por ejemplo, el testigo que declara haber

visto cuando el inculpado, d¡sparando un arma de fuego, hirió mortalmenie a ¡a víctima;

o el perito que, apl¡cando sus conocimientos técnicos-científ¡cos, luego de

comprobaciones relacionadas con su especialidad, arriba a conclusiones

trascendentales para el proceso penal.
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"Ese caudal informativo se tiene por cierto puesto que ha sido aprehendido \;'-":7
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directamente por percepciones sensor¡a¡es de quien porta la información (órgano de la

prueba). Asícomo se lo obtjene, se va¡ora su incidencia procesal."53

3-2.2. Prreba indirecta o artif¡c¡al

Es cuando el objeto que se desea conocer no se aprehende de manera ¡nmed¡ata, s¡no

que, por el conirario, med¡ante el conocimiento c¡eÍto de una circunstancia

debidamente corroborada, se permite, a través del procedimiento de la inducción

lógica, descubrir hechos desconocidos pero de trascendencia crim¡nal.

"La prueba res¡de esencialmente en la inferencia que induce del hecho conoc¡do, el

hecho a probar, de donde surge su carácter ind¡recto: el resultado se obt¡ene por

razonamiento, en lugar de ser verif¡cado o declarado verbalmente o por escrito, como

en las demás pruebas. Además, es una prueba de segundo grado, ya que se apoya

sobre datos de otras pruebas por las que pudo conocerse el hecho indiciario

circunstancial: verificac¡ones, test¡monios, confesiones o peritajes."s

No sólo esie tipo de derivaciones lógicas son utilizadas en el campo del derecho.

También son plenamente utilizadas en otras ciencias, entre ellas, la medicina, en

donde partiendo de uno o más síntomas cualquier galeno puede perfectamente em¡tir

ll florohe, 
francois La apreciación judicial de las pruebas. Pág. 263.



un diagnóst¡co vál¡do. Así, si un niño estornuda, tiene fiebre y le duele la gargania,

seguro se afirmará que se ha pescado un resfriado.

3.2.3. Concepto

De esio último surge la idea de indicio, pudiendo afirmarse enionces que: "Toda acc¡ón

o circunstancia relacionada con el hecho que se investiga, y que permite inferir su.

existencia y modalidades, es un indicio."55

"Todo hecho que guarde re¡ación con otro puede ser llamado indicio o circunstancia"56,

indica Jeremy Beniham.

"Como su propio nombre ¡o expresa (de latín índex), el ind¡cio es, por así decirlo, como

el dedo que señala un objeto. Su fuerza probatoria res¡de en el grado de necesidad de

la relación que se revela entre un hecho conoc¡do (e¡ ind¡ciario), debidamente

acreditado, con otro hecho desconocido (e¡ ind¡cado), cuya existencia se pretende

demostrar."57

Los civ¡listas hablan de presunciones, los criminalistas de ¡ndicios, los jurisias ¡ngleses

o americanos, de circunstancias. Pero en todo caso, comprende un hecho o

circunstancia que tiene relación con el delito investigado y del cual se permite inferir su

existencia o modalidad.

" /w¿nck. Carlos Alberto lndicios. encictopedia juridica Omeba. Tomo XV p¿g 487._'Benll^an 
Jere.ny Tratado de la prueba judiciaria. Pag. 71

' Calerata No'es. Jose I La pruebe en el proceso penál pág. '80.
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el objeto del proceso pueden ser acrediiados por cualquier med¡o de prueba...,,, y si

bien a continuación formula una enunciación de determinados medios de prueba

reglados (iestimonial, peric¡al, documental, etc.), esa enumeración es meramente

ejemplificat¡va, admitiéndose por ende otros medios no regulados expresamente.

Quizá entre ellos, el más utilizado, aún no de manera muy consciente, sea el medio

de prueba indiciaria.

Y ello es así por cuanto, y sobre todo en los hechos delictivos que se presentan como

más complejos, el autor se encarga de cometerlo en las circunstancias que garanticen

su impunidad: por esa razón y en ese tipo de hechos, la prueba directa brilla por su

ausencia.

b. Clases: Existen, según Gorphe, distintas clases de jndicios, caialogados de

acuerdo a distintos parámetros con una finalidad emineniemente d¡dáctica. 'Así, se

puede hablar de indicios de presencia u oportunidad física del inculpado en el lugar

y tiempo del del¡to (huellas dactilares, cabellos, prendas de vestir, etc.); ind¡cios de

participación en eldel¡io (rasiros de sangre, semen, lesiones corporales); indicios de

capacidad de del¡ncuencia u oportunidad personal (proclividad deliciiva evidenciada

en antecedentes penales en hechos delictivos de s¡milares características); indicios

de móvil delictivo (odio o enemistad para con la víctima); indicios de actjtud
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sospechosa (haber merodeado la escena del crimen momentos antes); indicio de \ejjjl
mala justificación (contradicciones en su posición exculpatoria); etc."58

c. Tipos: Esta sub especie guarda correlato con la relación existente entre el hecho

ind¡ciario y el hecho ind¡cado. Para que Ia relación sea necesaria, será prec¡so que

el hecho indiciario no pueda relacionarse con otro hecho que no sea el indicado: es

lo que se llama ind¡cio unívoco o signos inequívocos. Verificado el hecho indiciario,

y mediante inducción lógica, sí o sí necesar¡amente debe verificarse el hecho

indicado, por ejemplo, cuando se descarta el móvil del robo ya que no hay desorden

y no faltan las.joyas y el dinero. También, en la vida cotidiana, la punta de los

pastizales ;nd¡can la dirección del viento.

Ahora si el hecho "¡ndiciario" admite una explicación compatib¡e con otro hecho distinto

del "indicado", la relación entre ambos no será necesaria sino contingente: es Io que se

llama indicio "anfibológico- o s¡gnos equívocos.

Verificado el hecho indiciario, y mediante inducción lógica, puede verificarse el hecho

indicado o pueden veriflcarse otros hechos distintos, también igualmente atendibles. En

el mejor de los casos, un signo equívoco aislado no permite sino una sospecha débil, y

con facilidad se puede equivocar al interpretarlo.

53 Gorphe. Ob. C¡t. Páq. 241
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-^¡'s/\Isirld. Operaciones lnd¡c¡arias: Para llegar a obtener elementos que puedan llegar a

considerarse prueba indiciaria, será menester, previamente, seguir una serie de

operaciones sucesivas, a sabe¡:

1') Recolección de los indicios: consiste en el trabajo preliminar de investigación que

implica recoger todo Io que puede servir de indicio. En esta etapa nunca será

excesiva la aienc¡ón que se preste a las primeras verificaciones rea¡izadas en el

Iugar del hecho: a menudo son decisivas y nada podrá luego suplirlas ya que las

huellas desaparecen muy pronto, los objetos son desplazados con facilidad y los

mismos lugares camb¡an de aspecto.

En poco tiempo los indicios más próximos y específicos desaparecen; después será

demasiado tarde; el tiempo perdido no se recupera. Las pdmeras horas de la

invesiigación son inaprec¡ables y, en estas cosas, el tiempo que pasa representa la

verdad que huye. Muchos casos quedan mal aclarados y sin resultado por no haberse

podido o sabido recoger los prirneros indicios.

En esto debe aplicarse permanentemente la observación del parad¡gmático

investigador Sherlock Holmes, creac¡ón Iiteraria del escritor británico Sir Arihur Conan

Doyle5e, caracterizado por su ingen¡osa hab¡l¡dad para el razonam¡ento deductivo:

"cuanto menos trivial es un crimen, más fácil resulta encontrar la prueba". Esta labor es

desarrollada por Ia policia de investigac¡ón.

se "Esludio en Esca¡ata", primero de los 68 ¡elaios en los que aparece "sherlock Holmes , se publ¡có en
1887
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2") lnterpretac¡ón de los indicios: trabajo constructivo que consiste en el examen

analítico de los hechos debidamente probados, tendienie a extraer su significado

de acuerdo a sus relaciones con el delito o con los hechos a probar. Es tarea

propia del fiscal de instrucción.

3") Aproximación de los indicios entre sí: operación de síntesis que completa la

precedente y consiste en extraer las relaciones entre los diversos indicios, para

deducir, de su concordancia o discordancia, una conclusión probatoria. Es tarea

prop¡a de los jueces de sentencia.

3.3. Tipificación del del¡to

La actividad de la piratería en el sentido de comercialización de productos falsif¡cados,

en todas sus posibilidades, no se encuentra regulada con esa acepción propiamente. El

Artículo 299 del Código Penal, Decreto 17-73 del Congreso de la Republica de

Guatemala, establece Io siguiente:

"Piratería: comete delito de piratería, quien practicare en el mar, lagos o en ríos

navegables, algún acto de depredación o violencia contra embarcación o contra

personas que en ella se encuentren, s¡n estar autorizado por algún Estado bel¡gerante

o sin que la embarcación, por medio de Ia cual se ejecute el acto, pertenezca a la

marina de guerra de un Esiado reconocido". EIArtículo 300 del mismo cuerpo legal, por

su parte regula lo relacionado a la piratería aérea.
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Los deliios relac¡onados con los derechos de autor se encuentran regulados en el \.1 Í7x¡rg-:z
Artículo 274 del mismo cuerpo legal, y estipula:

"Violación a los Derechos de Autor y Derechos Conexos: Salvo en los casos

contemplados expresamente en leyes o tratados sobre la materia de los que la

republica de Guatemala sea parte, será sancionado con pris¡ón de uno a seis años y

una multa de cincuenta mil a setec¡entos cincuenta mil quetzales, a quien realice

cualquiera de los actos siguientes:

a. ldentificar falsamente la calidad de titular de un derecho de autor, artista intérprete o

ejecutanie, productor de fonogramas o un organismo de radiodifusión.

b. La deformación, muiilación, modiflcación u otro daño causado a la iniegridad de Ia

obra o al honor y ¡a reputación de su autor.

c. La reproducción de una obra, interpretación o ejecución, fonograma o ejecución,

fonograma o difusión sin la auiorización dei autor o titular del derecho

correspondiente.

d. La adaptación, arreglo o transformación de todo o pa e de una obra protegida sin la

autorización del autor o del titular del derecho.

e. La comunicación al públ¡co por cualquier medio o proceso, de una obra protegida o

un fonograma sin la autonzación del titular del derecho correspond¡ente.

f. La distribución no autorizada de reproducciones de toda o parte de una obra o

fonograma por medio de su venta, arrendamiento, afiendamiento de largo plazo,

arrendamiento con opción a compra, préstamo o cualquier otra modalidad.
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k.

La fijación, reproducción o comunicac¡ón al público por cualqu¡er medio o

procedim¡ento, de una inierpretación o ejecución artística sin la autorización del

intéprete, ejecutante o titular del derecho.

La fijación, reproducción o retransmisión de una difusión transmitida por satélite,

rad¡o, hi'o, cable, fibra óptica, o cualquier otro medio sin la autor¡zación del t¡tular del

derecho.

La comunicación al públ¡co de una d¡fusión o transmisión en un sitio a¡ que e¡

público pueda tener acceso pagando una cuota de admis¡ón, o con el fin de

consumir o adquirir productos o servicios, sin la autodzación del iitular del derecho.

La publicación de una obra proteg¡da que tiene un título que se camb¡o o ret'ro, con

o s¡n la alteración de la obra.

l\,4anufacture, ensamble, modiflque, importe, exporte, venda, arrende o de cualqu¡er

forma distribuya un disposiiivo o sjstema tang¡b¡e o intangible, sabiendo o teniendo

razón para saber si el d¡spos¡tivo o sistema sirve o asiste principalmente pare

decodif¡car una señal de satélite codificada, que tenga un programa sin la

autorización del distribuidor legal de dicha señal, o la recepción y distribución

intencionada de una señal que lleva un programa que se origino como señal

satelital codificada, sabiendo que fue decodificada, sin la autorizac¡ón del

distribuidor legal de la señal.

Con respecto a Ias medidas tecnológicas afectivas, la real¡zación de lo siguiente.
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Acto que eluda o intente aludir una medida tecnológica efectiva que ¡mpida o \:"-{7
contro¡e el acceso o el uso no autorizado a toda obra, interpretación o ejecución o W

fonograma protegido, o

Fabrique, imporie, distribuya, ofrczca al público, provea, venda, ofrezca para la

venta o de otra manera comercial¡ce d¡spositivos, productos o componentes, u

ofrezca al público o brinde serv¡cios que:

1.2.1. Se promuevan, anuncien o comercialicen con el propósjto de eludir una medida

tecnológica efect¡va.

1.2.2. fenga únicamente un propósito o uso comercialmenie s¡gnificaiivo limitado que

no sea elud¡r una med¡da tecnológica efectiva.

1.2.3. Estén d¡señados, producidos, interpretados o ejecutados principalmente con el

propósito de permitir o facilitar la e¡usión de una medida tecnológicamente

La realización de todo acto que induzca, permita, facilite u ocultare la ¡nfracc¡ón de

cualquiera de los derechos exclusivos de autores, titulares de derecho de autor.

intérpretes o ejecutantes, productores de fonogramas u organismos de difusión.

El retiro o alteración s¡n autorización, de información de gestjón de los derechos.

La distribución o importación, para su distribución de información de gesiión de

derechos, sabiendo que la información de gestión de derechos fue suprimida o

alterada sin la autorización para hacerlo.

1.2_

n.

o-

93



/.*rrr,6
Fi@.¡"3)
\,rr-:/

q.

L

p.

u.

s

La distribución, comercialización, promoción, importación, difus¡ón o comunicac¡on

puesta a d¡sposición del público, sin autorización, de copias de obras,

¡nterpretaciones o ejecuciones, fonogramas o difus¡ones, sab¡endo que la

información de gestión de derechos fue realizada o alterada s¡n autorización.

La transportación, almacenamiento u ocultamiento de reproducc¡ones o copias o

cualqu¡er tipo de medio tangible de obras, fonogramas, interpretaciones o

ejecuciones, difusiones protegidas que se hayan hecho sin el consentimiento del

autor o titular de¡ derecho correspondiente.

El cobro de utilidades del uso de obras, interpretaciones o ejecuciones, fonogramas

o d¡fusiones protegidas o la realización de cualquier otra act¡vidad típica de una

empresa o gesiión colectiva sin autorización para ello.

La divulgación de una obra nueva sin el consentimiento del auior o del titular del

derecho correspondiente.

La traducción de una obra total o parcialmente sin la autorización del autor o t¡tular

del derecho correspondiente.

La distribución s¡n autorización, de una obra o fonograma original protegido o de sus

reproducciones legales, para su venta, arrendamiento, arrendam¡ento de largo

plazo, arrendamiento con opción a compra, préstamo o cualquier otra modalidad.

La importac¡ón o exportación de una obra original protegida o sus reproducciones,

para comerciarlas, en cualquier tipo de medio, fonogramas, sin la autorización del

titular del derecho correspondiente."
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Se entenderá por información para la gestión de derechos, cuando lo descriio en las \(:|1,r/
literales siguientes esté adherido a una cop¡a u obra, interpretación o ejecución o

fonogramas o aparezca en relación con la comunicación o puesta a disposición del

público de una obra, interpretación o ejecución, o fonogramas.

a. lnformación que identifique a una obra, ¡nterpretación o ejecución, o fonograma, al

autor de una obra, al intérprete o ejecutante de ¡a interpretación o ejecución o al

producior del fonograma o a cualquier otro titular de un derecho protegido en la

b.

c.

obra, interpretación o ejecución, o fonograma.

lnformación sobre los términos y condiciones de uso de la obra, inierpretación o

ejecución, o fonograma.

Cualquier número o código de d¡cha ¡nformación.

Se entenderá por Medida Tecnológ¡ca Efectiva, la tecnología, d¡spositivo o

componente, que en el giro normal de su funcionamiento, controla el acceso a obfas

protegidas, interpretaciones o ejecuciones y fonogramas protegidos o cualquier otro

material protegido, o proteja un derecho de autor o un derecho relacionado con el

derecho de autoa.

El Artículo 275 del mismo cuerpo legal, regula lo relativo a la propiedad industrial, que

tamb¡én forma parte de la propiedad intelectual:
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"Violación a ¡os Derechos de Propiedad lndustrial: Sin perjuicio de las \!:1t/
responsabilidades civiles correspondientes, será sancionado con pris¡ón de uno a seis

años y una multa de c¡ncuenta mil a setecientos cincuenta mil quetzales quien, sin el

consentimiento del titular de los derechos, realice cualquiera de las siguienies

acc¡ones:

a. .lntroduzca al comercio, venda, ofrezca vender, almacenar o d¡stribuir productos o

servícios protegidos por un signo distintivo reg¡strado o que fafs¡fique dichos signos

en relac¡ón con los productos o servicios que sean auténticos o semejantes a los

que están protegidos por el registro.

b. Comercie con un nombre comercial, emblema o expresión o señal de publicidad

protegido.

Iniroduzca al comercio, venda, ofrezca vender, almacene o distribuya productos o

servicios protegidos por un signo distiniivo registrado, iras haber alterado, sustituido

o suprimido dicho s¡gno parcial o totalmente.

Use, ofrezca vender, almacene o d¡stribuya productos o servicios de una marca

registrada, sim¡lar en grado de confusión a otra, tras haberse emitido una resoluc¡ón

que ordene la descontinuación del uso de dicha marca.

Produzca etiqueta, envases envolturas, empaques u otros materiales análogos que

reproduzcan o contengan el signo reg¡strado o una imitación o falsificación del

mismo y también que comerc¡alice, almacene o muestre dichos materiales.

Rellene o vuelva a usar, con cualqu¡er fin, envases, envolturas, etiquetas u otros

empaques que tengan s¡gno dist¡ntivo registrado.

f.
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m.

k.

Use en el comercio: etiquetas, envolturas, envases y otros medios de empaque y

embalaje, o productos o la identificación de servicios de un empresario, o copias,

imitaciones o reproducciones de dichos productos y servicios que podrían inducir a

error o confusión sobre el origen de los productos o servicios.

Use o aproveche el secreto comercial de otra persona, y todo acto de

comercialización, d¡vulgac¡ón o adquis¡ción indeb¡da de dichos secretos.

Revele a un tercero un secreto comercial que conozca con motivo de su trabajo,

puesto, cargo, desempeño de su profes¡ón, relación de negocios o en viriud del

otorgamiento de una ljcencia pa.a su uso, tras haber advertido sobre la

confidencial¡dad de dicha información.

Obtenga por el medio que fuere, un secreio comercial s¡n la autor¡zación de la

persona que lo tiene, o su usuario autorizado.

Produzca, elabore, comercialice, ofrezca vender, ponga en circulac¡ón, almacene o

muestre productos protegidos por la patente de otra persona.

Emplee un procedimiento protegido por la patente de otr€ persona o ejecute

cua¡quiera de los actos indicados en el párrafo anterior en relación con un producto

directamenie obtenido por dicho procedim¡ento.

Produzca, elabore, comercia¡ice, ofrezca vender, ponga en circulación, almacene o

muestre productos que en sí mismos o en su presentación, produzca un diseño

industrial protegido. n. Use en el comercio, en relación con un producto o servicio,

una indicación geográfica suscepiible de confundir al público en cuanio a la

procedencia de dicho producto o servicio, o acerca de la identidad del producto, su

fabricante o el comerciante que lo distribuye.
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n. Use en el comercio, en relación con un producto, una denom¡nación de origen ["2,-dt" \"i)'
susceptible de confundir, aun cuando se indique el verdadero origen del producto se

emplee traducc¡ón de la denominación o se use junto con expresiones como tipo,

genero, limitación, u otras que sea¡ análogas.

o. lmporte o exporte para introducir al circuito comercial mercancías falsificadas.

p. Use en el comercio una marca registrada, o una copia o una imitación fraudulenta

de ella, en relación con productos o servicios que sean idénticos o semejantes a

aquellos a los que se ap¡ica una marca.

La anterior cita legal se realizo con el propósito de hacer referencia a que la actividad

de comercial¡zación de productos falsificados o comúnmente denominados productos

piratas, se encuentra tipificada como un delito.
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CAPITULO IV

4. Propuesta de reforma

El objetivo perseguido por el autor es la Reformar Ia literai f del Artículo 275 del código

penal guatemalteco, por medio del cual se sancione a quien rellene, venda,

comercial¡ce, transporte, distribuya o almacene envases con una marca protegida.

Para ello es necesario especiflcar en qué consiste cada paso del procedimiento dentro

de la legislación guatemalteca.

4.1. Formulación técnica de anteproyectos de Ley

EI Derecho, como fenómeno cultural, aparece representado ante la sociedad como un

sistema de normas que atribuyen derechos e ¡mponen obligaciones a sus miembros.

El l¡cenciado Aguilar Elizardi, ind¡ca que por su esencia "Todo Derecho es la voluntad

de la clase dominante erigida en ley."60

EI licenciado López Aguilar indica que "El derecho es el instrumento de cumplim¡ento

obligatorio, generado por el estado para conformar la conducta externa de la sociedad

para la cual se emite, con el objeto de conservar el régimen de propiedad privada y la

60 Aguilar Eliza¡di, IVIario lsrnael. Resumen gráfico acerca d€l origen y esencje det estado y el
derecho. Pág. 192.
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exploiación del hombre por el hombre, en beneficio de la clase soc¡al dom¡nante, única \:: ---c¡rl
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propietaria de los medios de producción."61

"Las fuentes formales son procesos estab¡ec¡dos por una determinada sociedad para

crear su propio derecho."62

"El proceso legis¡ativo es el conjunto de actos encamjnados a Ia creación de la ley."63

4.2. Formulac¡ón técnica para la formación y sanción de la Ley

Para la formulación de las leyes deben seguirse ciertos pasos, como observar en

debe leg¡slarse un efecto de algo, es decir conocer el problema, determinar

objet¡vos y realizar un estudio sobre ¡o que se pretenda leg¡slar. ¿Cómo se forma

ley?

Esta es una pregunta, que se hace presente en nuestro subconsciente siempre al

enfrentarnos a Ia cotidianidad de las sociedades modernas, en donde hay acciones en

particular que responden a ejercicio cív¡co, que es el de apegar nuestro actos a la

legal¡dad, como lo es el recorrer la ciudad en auto, el obedecimiento del s¡mbolisrno

que representan, las señales de tránsito, más allá de la cortesía y la construcción de

los valores; es por ello es que a continuación se desarrolla brevemente este proceso,

desconocido para la mayoría de ciudadanos.

que

los

una

61 LópezAquilar, Saniiago. lntroducc¡ón al esiud¡o delderecho. Páq.44.
6'?Péreznieto Castro, Leonei. lntroducción al estudio del derecho. Pág. 140.u' l¡¡a. paq. 't¿¿
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4.2,1. ln¡c¡at¡va de ley o proyectos de ley

Es la respuesta a quienes pueden presentar y desarrollar cuerpos legales a través del

ejercicio de la observancia social para llenar un vacío en el procedimiento de un

conjunto de acciones o el atenuante de una necesidad social, pues estos son: los

dipuiados del Congreso de la Republica, el Organismo Ejecutivo, la Corte Suprema de

Justicia, la Universidad de San Carlos de Guatemala y el Tribunal Supremo Electoral.6a

4.2.2. Lectura en el pleno

Es donde se da a conocer las consideraciones o la importancia para el conocim¡ento

del tema dentro del rec¡nto paÍlamentario, cuando es presentado por un dipuiado, se le

conoce como el dipuiado ponente y hace su presentación; cuando la iniciativa proviene

de los demás organismos con derecho de iniciativa, estos pueden ser presentados pot

un funcionario de alto nivel en caso que sea un l\,,linistro, un l\,4agistrado o el Rector, por

invitación del Presidente del Congreso de la Republica.65

4.2.3. Conoc¡miento en comisión

Acá es donde según Ia temática y la especialidad de Ia Comisión conoce a profundidad

los contenidos de la propuesta o anteproyecto de ley, a fin de presentar enmiendas.

I ¡"jo" 
Carb"r", Roberto. Cómo preséntar proyectos de ¡ey. Pág. 16
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4-2.4- Dictamén

Este puede ser favorable o desfavorable, esta condición se cumple cuando dos

terceras partes de los miembros de la comisión vota a favor; el dictamen favorable

obliga al conocimiento del pleno de nuevo de la propuesta o anteproyecto.

4.2.5. D¡scusión por Artículos

Conocido como debate del proyecto de ley o dictamen y se resuelve en tres sesiones,

en tres diferentes días, conocidas como ler debate, 2do debate, 3er debate. Para su

aprobación o su rechazo definitivo. Cuando la propuesta o anteproyecto ha recibido

dictamen desfavorable se hace conocimiento en el p¡eno en una iectura y se procede a

su rechazo.

4.2.6. Declaralor¡a de urgenc¡a nacional

En otras palabras es un procedimiento sintético del anteproyecio o propuesta, se

solicita mediante una moción privilegiada durante la preseniación del anteproyecto, y

obvia la fase de dictamen en comis¡ón, para este proceso se neces¡ta el voto favorable

de las dos terceras partes de la toialidad del pleno.
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Se hace entrega a los diputados por medio de la Dirección Legislativa una copia del

anteproyecto o propuesta y del Dictamen por los medios electrónicos y/o fís¡cos

exrstentes. por lo menos 2 dras antes de su primer debate.

4,2-8- Debates

Durante ¡os primeros dos debates ser hace hincapié en d¡versas variables tales como:

constituc¡ona¡¡dad, importancia, conveniencia y oportunidad, y por último en el tercer

debate, se discute por Ariículos o simplemente su rechazo, durante esta discusión el

pleno puede devolver los anteproyectos a la comisión para un nuevo anál¡s¡s y emita

nuevo diciameri.

4.2.9. Discus¡ón por Artículos y presentación de enmiendas

En este proceso se discute Artículo por Artículo el contenido del anteproyecto o

propuesta, su factibil¡dad o conven¡encia en su presentac¡ón en referencia a su división

en incisos y párrafos, supres¡ón parcial o total, en cuanto a las enmiendas estas deben

presentarse a la Secretaria por escrito, y su presentación al pleno por parte del

diputado orador. En caso de Reformas a la ley no se pueden presentar Artículos

nuevos que no hayan pasado por el procedimiento de dictamen de Comisión.
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Durante el desarrollo de los debates cinco diputados pueden solic¡tar al Pleno que se

recabe la opinión de la Corte de Constitucionalidad, mediante la aprobación de la

mayoría simple, y se reiniciara el debate hasta la entrega de la opinión, s¡ esta no es

dentro de 60 días e¡ Pleno discutirá s¡ continua o no con el debate o conocimiento del

anteproyecio o propuesta.

4.2.11. Redacc¡ón final

Una vez aprotrado el proyecto del Ley por Artículos se lee en la m¡sma sesión y no

máximo de las próximas tres sesiones, en donde los diputados pueden manifestar sus

observaciones y objeciones a la redacción, mas no así se pueden presentar

enm¡endas que modifiquen el sentido de lo aprobado; agotada esta discusión se

aprueba su redacción.

4.2,12- Numeración de los decretos

Los decretos se identifican con una numeración correlativa respecto al año de su

aprobación.
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4.2.13. Sanc¡ón y promulgación

Una vez aprobado el proyecto de ley, la Junta Directiva del Congreso de la Republica,

en un p¡azo de 10 dias, ¡o envía al ejecutivo para su sanción, promulgación y

publ¡cación.

4.2.14. Veto

Es Ia negativa por parte del Ejecutivo a Sancionar y Publicar el Decreto, y los devuelve

a la Junta Directiva del Congreso para su conocimiento en el Pleno, en base a las

consideraciones emitidas por e¡ Ejecutivo; el Congreso puede rechazar el veto y

ratificar su decisión por medio del voto de las dos terceras partes del Pleno, y el

ejecutivo se ve en la obligación de Sancionarlo y Publicarlo dentro de los ocho dÍas

siguientes; si no es así el Congreso ordena su publicación dentro de un plazo no más

de tres días.

4.2.15. Publ¡cac¡ón y vigencia

El decreto entra vigencia a pariir de su publicación en el Diario Oficial, El Diario de

Centroamérica y tiene el carácter de Ley de la Republica.
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Proceso de lniciativa de Ley
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CONCLUSIONES

Los derechos de propiedad intelectual son de carácier universal, por lo que en

todas las legislac¡ones se regulan, imponiendo penas a las violaciones que se dan

en cuanto a las reproducc¡ones sin el consentimiento del autor.

2. La p¡aletía es una acción llíciia que se produce entre personas que obtienen

beneficios económicos a costa del auior del derecho El Estado de Guatemala

está obligado a proteger los derechos inielectuales del autor, por considerarlos

beneficiosos, pues representan un caudal económico.

3. Existen convenios internacionales para proteger los derechos de autor y

propiedad industrial; s¡endo Guatemala pañe de ellos, está obligada a esiablecer

parámetros de control de la piratería, relacionados con dichos derechos.

4. El vacio jurídico, la falta de precisión y claridad de las leyes que en materia de

propiedad industrial; que provoca que existan personas que almacenen, rellenen,

comercialicen, transporten y distribuyan envases, envolturas, ernpaques con una

marca registrada, pues están utilizando diferentes formas para hacer un negocro

de dicha falsificación.

5. El inciso F del Artículo 275 del Código penal guatemalteco, es específico en

sancionar a las personas que rellenen o vuelvan a usar, con cualquler fin,
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envases, envolturas, et¡quetas u oiros empaques que tengan signo distintivow
registrado, lo que se incumple, y por eso los comerc¡antes han encontrado en este

vacío una oportunidad de negocio, perfeccionando los métodos y sistemas de

realizarlos.
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El Estado de Guatemala debe aplicar la política de persecución penal a los

plagiarios de los derechos de autor; irnponiendo penas más drásticas a los

mismos, y establecer medidas coercitivas en la Ley de Derechos de Auior y

Derechos Conexos, para eviiar en lo posible el plagio de los mencionados

derechos.

2. Que el lvlinisterio Público tenga una participación más act¡va en la persecución

penal en el plagio de derechos de autor, y el Organismo Judicial aplique las

medidas coercitivas con prontiiud para evitar la piratería que se da en la

reproducción de documentos, audiovisuales y música, entre otros, para evitar la

reproducción de las mismas con ánimo de lucro

3. El Congreso de la República de Guatemala, por medio de la comisión respectiva,

debe legislar la normativa para la protección a los derechos de autor,

considerando que ia p¡ratería tiene fines de lucro ilegales y, por lo tanto, ejercer

las medidas de coerción en la ley respectiva pata gannlizd las resultas en los

procesos penales en dichos delitos.

4. Las medidas cautelares deben especificarse en la ley correspondiente, y

aplicarlas a la brevedad pan gañnlizar el pago de los daños y perlutcios

ocasionados al auior de una obra, marca o s¡gno distintivo, es necesario efectuar
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campañas de conciencia social, publicitarias en los diferentes medios

comunicación y educar a la población con una cultura de no iolerancia

falsificación de derechos de autor

Que se reforme en materia de propiedad intelectual e índustrial, la

comercialización y falsificación de obras, marcas o signos distintivos,

especificamente la literal f del Artículo 275 del Código Penal por medio del cual

se sancione a quien reilene, venda, comercialice, transporte, distribuya o

almacene envases, envolturas, etiquetas u otros empaques que tengan un slgno

distintivo registrado.
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INICIATIVA DE REFORMAR LA LITERAL F
DEL ARTíCULO 275 DEL CÓDIGO PENAL
GUATEMALTECO, POR MEDIO DEL CUAL

SE SANCIONE A QUIEN RELLENE, VENDA,
COMERCIALICE, TRANSPORTE,

DISTRIBUYA O ALMACENE ENVASES,
ENVOLTURAS, ETIQUETAS U OTROS
EMPAQUES QUE TENGAN UN SIGNO

DISTINTIVO REGISTRADO
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DIPUTADO PONENTE: XXXXXXXXXXXXXXXX
XXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXX. 2OXX

-000002-

EXPOSICION DE MOTIVOS

HONORABLE PLENO:
Debido a recurrencia en actividades de rellenar, vender,

comerc¡alizar, transportar o almacenar envases, envolturas, etiquetas y

otros empaques que tienen un s¡gno distint¡vo registrado, considerada un

delito; en que los sujetos involucrados en esta actividad son sancionados

de conformidad con el Código Penal guatemalteco, y convenios y tratados
internacionales como el Tratado de Libre Comercio entre Estados Unidos,

Centroaménca y República Dominicana (TLC-CAUSA). No obstante, para

algunas personas o instituc¡ones, sancionar sólo a quien se dedica a
vender Artículos no es suficiente, y proponen castigar también a los que

intervienen durante todo el proceso anteriormente citado pues el delito no

sólo lo comete el que oferta.

De acuerdo a la Fiscalía de Sección Del¡tos contra la Prop¡edad lntelectual,
es sabido que es un problema que afecta de manera negativa a la

economía nacional en Io que representa a los tributos e impuestos a los
que los productos orig¡nales están efectos, porque son recursos que el

Estado deja de percibir y una preocupación adicional que habría de

agregarse además del aspecto económico, es que al parecer en

Guatemala se está convirtiendo en algo común el convivir con esta

situación, y peor aún, se empieza a ver como una actividad legítima o al

menos aceptada socialmente, donde la mayoría de las personas

consideran que es válido vender y asimismo adqu¡rir dichos productos.
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Aunque el comercio de productos pueda verse como un medio para lagj-"
subsistenc¡a personal o de un grupo familiar, lamentablemente es una
conducta típica, antijurídica y culpable que afecta el patrimonio de una o
varias personas, y por lo tanto no ex¡ste just¡ficación que amerite el no

sancionar cualquier tipo de acto relacionado con este comercio
considerado ilegal.

-000003-

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA

CONSIDERANDO:

Que estamos acostumbrados a una nueva forma de compra, estamos en
un tránsito entre viejos formatos y nuevos, y hay cierta confusión: existen
acc¡ones que los ciudadanos realizan y que no saben si son legales o
¡legales. Se debe trasladar un mensaje muy intenso a los ciudadanos en el
sentido de que Ia cultura tiene que ser accesible, es un esfuerzo público,
pero está en el mercado y hay que pagar por ella.

CONSIDERANDO:

La evolución debe dar parte a una nueva legislación de la propiedad
intelectual y de la protección de los derechos de creación. No se puede
cometer el error de caer en los extremos de Ia radjcalidad: no es posible la
cultura gratuita, sin que los autores tengan beneficio de su trabajo, y no es
pos¡ble seguir trabajando con viejos formatos.

CONSIDERANDO:

Una oportunidad para Guatemala es mejorar la equidad, elevar la
productividad y fortalecer al Estado. El desarrollo económico y social
requiere de polít¡cas que mejoren el entorno nacional estimulando la
inversión y la producción, el éxito depende de la fortaleza de las
instituc¡ones, la cal¡dad de la educación, salud, nutric¡ón, investigac¡ón,
desarrollo tecnológico, de la ¡nfraestructura d¡spon¡ble, segur¡dad, just¡c¡a,

así como de un buen sistema financiero. Hay que recordar que un
porcentaje de la productividad depende de la empresa, pero el resto lo
determina su entorno, es decir el Estado.
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CONSIDERANDO:

El Estado no sólo debe proteger la propiedad intelectual del negocio,
también debe promover el bienestar de sus pobladores. S¡ bien Guatemala
es un país que está en vías de desarrollo, éste puede alcanzarse
motivando a las personas a que no lleven a cabo actividades tipificadas
como delitos impulsados por la necesidad, pero al mismo tiempo debe
crear y promover las alternativas necesarias para que las personas que
han hecho del negocio de la piratería su forma de vida, tengan una via
viable y accesible de captar recursos para su sobrevivencia.

Atribuciones que confiere la Const¡tuc¡ón Política de la Republ¡ca, en el
articulo No. 17'1 .

DECRETA:

Articulo 1 . La modificación del inciso f del Artículo 27 5 del Código Penal
guatemalteco que actualmente reza: "rellene o vuelva a usar, con cuaiquier
fin, envases, envolturas, etiquetas u otros empaques que tengan un signo
dist¡ntlvo reglstrado" por "rellene o vuelva a usar, comercial¡ce, transporte,
distribuya o almacene, con cualquier fin, envases, envolturas, et¡quetas u

otros empaques que tengan un signo distintivo registrado"
Pase.....
Dado....

Diputado Ponente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

INICIATIVA DE REFORMA A LA LITERAL f DEL ARTíCULO 275 DEI
CODIGO PENAL GUATEMALTECO,
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